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INFORME DE FISCALIZACION DEL CONSEJO
SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFIéAS

(CSIC)
EJERCICIO 1990

V.- EXAMEN DE LOS RESULT~DOS DEL PROGRAMA 541 A "INVES
TIGACiÓN CIENTÍFICA" EN LA PARTE GESTIONADA POR EL CSIC

VI.. CONGLUSIONES y RECOMENDACIONES

ANEXOS

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio~e su función fiscalizadora, y a

tenor de 16 dispuesto en Iós artíéuJos 9, 12 Y )4 de la Ley Orgánica2iJ 982, de

'12. de mayo, y concordantes·de.ia Ley 711988 •. de 5de abril. en relacjón con Jos

resultados dela fiscalización realizada al Org.anis·mo Autónomo "Consejo Superior

de Investigaciones Científicas (CSIC)" referida al ejercicio J990, ha acordado e~

sesi6ncelebr.ada eldía 21 de diciembre de J993, aprobar el presente informe y
.'

e!e'(arlo

1.

2.
3.
4.

5.
6.
7.

8.

BalanCe de situaciÓD
CuenLáS de resultados
ClJ3dro de financiamiento anual
Ejecución del presupuesto de ingresos

Ejecución del p~upuesto de gastos
Estado de ejecución de los derechos presupuestarios
Estacklde ejécución de las Obligaciones presupuestarias

ResultadO de operaciones comerciales

A LAS CORTES GENERALES '

l.. CONSIDERACIONES G~NERALES

LI.-INTRQDUCCIÓN

L·

'1.-

IN DI(f:

CONSIDERACIONES GENER."LES

1. I .' Introducción
1.2.' Ré",ña histÓrica. naturatezajurídica y actividades princi·

pale~ del CSIC
1.3.- Principales fuentes de financiación
IA.- Objeti\'os de la fiscalización

AUDITORíA FINANCiERA

El Tribunal de Cuentas en el ejercicio de las funciones q~ le asigna la Ley Orgánica

211982. de 12de mayo. y por Act¡erdo del Pleno adoptado en sesión celebrada el 30 de

rÚarZo de 1992. há realizado una fiscalipción !!el Consejo Superior delnvestigaciónes

Científicas -en adelante CSICo el ConsejO". referida al ejercicio 1990.

Los resultados de esta fiscalización se contiene.n en el presente Informé. al que se unen

las. alegaciones formuladas en el trimite a que se refiere el artículo 44 de la Ley 7:1988.

de 5 de abril. de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Las indicadas alegaciones no han determinado modificación alguna de los resultados de

lafiscaliz~ciónpuestas de manifiestoa losrespo~b-'es(fel OrganislnÓ. po!' cuanto se

considera que. si bien aqtléllas explican la aCluación de la Entidad fiscalitada. en nada 

contradiéen los hechos y conclusiones contenidos en el biforme.

COMENTARIOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

CONTROL INTERNO Y CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD

11.-

V.-

11.1.

11.2.-

11.3.-

111.1.-.
111.2.
111.3.
IIIA.

111.5.
111.6.
111.7.
111.8.
111.9.
111.10.-

111.11.-

IV.I.·
IV.2.

IV.3.'
IV.4.
IV.5.·

Aicance
Salvedade,s mis signiticati\-as que afecian a la, presentación

y rep~ución de los EstadQs Financieros

Opinión de auditoría sobre los ~stados financieros

Inmovilizado

Deudores
. Tesorería

Palrimonio y re"'r'\-as
Deudas a torto plazo

Partidas ptes. de aplicación

Ajustes por periodiftcación
Ingresos
Gastos
Siluación fiscal

Cuenta resumen de lis operaciones comerciales

(oOlrol de inveftUrio de inmovilizado

Tesorería
Sistema de pagos a justifteaf .
Reconocimiento y control de ·Ias cuentas a cobrar
Contratación administrativa

1.2.- RESENA HISTÓRICA NATURALEZA JURíDICA y' ACTIVIDADES

PRINCIPALGS DELCSIC

EI-CSIC se crea por Ley ae 24 de noviembre de 1939 englobando"165 patronatos

Raimundo Lolio. Márcelino Men<5ndez Pelayo; Santiago Ramón y Cajal. Alonso de

Herrerá. Alfonso el Sabio; Juan de la Cierva. JoSé María Cuadrado y Diego de Saavedra

Fajardo. Igualmente se integran en·el Consejo todos .los Centros dependientes de la

disuelta Junta para Ampliación de Estudios e Investigaciones Científi<;as. de la Fundación

de Investigaciones Científicas y Ensayos d¡:"Reformasy los creados por el Instituto d~

España•.así corno los Centros Investigadores adscritos en esa fecha al Ministerio/~e
Educación y no vin~ulados a la Universidad.

Posteriormente se integran en su estnlctura los Organismos a,;tónomos Patronato Juan

de lá Cierva y División de Ciencias Matemáticas. Médicas y de la Naturaleza.· que se

extinguen por. Real Decreto 62n7 asumiendo el CSlesll; bienes. dere::hos y

obliga::iones. Asimismo. por este .Real DecrelO'. sesupnmen ,,os Patronatos citados

antenormente.

El DecretQ 1.348/62. clasifica al CSICeomo Qrganismo autónomo a los efectos de la

aplicación de la Ley de Enlidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958.

Encuadrado en el sector de los Organismos autónomos administralivos. la Ley 13'86 de

Investigación Científica y T¿cnica modifica su. naturaleza jurídica que pasa a s~r la de

Organismo autónomo cl>mercial. industrial. financiero o análogo. denlro de los que la

propia Ley denonlÍna Or~anKmos P,iblicos de Investi~ación(OPIS), .entre los cuales el

CSIC ocupa !ln lu~ar principal tanto cualitativa como cuantitativamente. .
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El CSIC se rige por lo dispuesto enla,citada Ley 13/86. por el Texto Refundido de la

Ley General Presupuestaria. y por lo establecido en el resto de las normas que son de

aplicación al sector de los Organismos autónomos de su nah.raleza.

La estruclllra orgánica del Consejo h~.. sido durante el periodo al que se refiere la

fiscalización. básicamente. la que Se deriva del Reglamento Orgánico aprobado por Real

Decreto 3A50n7. al no haberse aprobado el nuevo Reglalnemo previsto en la Ley 13/86'
y reiterado en la Disposición final 9' de la Ley de Presupuéstos Generales para 1990,

La ac\ividad del CotJsejo se ha desarrollado a través de sus Serv'icios Centrales y de) 44

Institutos y Centros. así como de 8 Delegaciones Regionales, situadas en Cataluña

(Barcelona). Andaluda (Sevilla y Granada). Galicia (Santiago de Compostela).

Comunidad- Valenciana (Valencia). Aragón (Zaragoza). Madrid. Roma y Bruselas.

La Ley de Investigación Científica y Técnica establece el marco general de las funciones

a realizar por los 'OPIS. Demro de este marco. el Consejo tiene COmO funciones más

significativaS; las siguie'ntes:

- J>romover la investigación científica en todos los ámbitos,

- Gesticnar y ejecutar los programas de investipción prop!OS o aquellos que le sean

asignados d'entrode la política cie~lÍficafijada por el Gpbierno (Plan Nacional). '

• Contribuir a la definición de, los objetivOs de dicho Plan i colabórar en las tareas de

evaluación y seguimiento de iosni¡sm~, ' ,

:, Asesorar en materia de investigación a los organismos de la Administració,' CentráJ o

de las CCAA que lo soliciten.

• ,Fomentar las reladones con la comunidad científica' Ík,cio';Ait imerriadol\lll.

• Crear. mantener y desárToll~r~us centros y dotarlos de lósmedióSnecesanos para el

cumplimiento de sus funciones. '

Para el cumpli,niento de estas funciones se desarrollan cuatro- actividades fll1ldamentales:

IlIvésíigaciÓn. ,.I=ormación . deinvestigaliores; ,Divulgación y Gerencia económiCo-
administrativiL ' •

, '

El C90sejo ~ financia principalmente a través dejas subvenciones Comentes y de capital

'~revista,s,como .recursos de su presúpiiestoadininistrativo. Adicionalmente, clasificados

como jngres~ por operaciones comen:iales(ventasljeservic~).obtiene otros recursos

públiCos ·Port.ransferencias dedív~rsas Ádl~inistr~ciones. así cmnopqr la r~liz~ción de

contnit~~dein~est¡gadóncon empreSasPública~y privadas.

El detalle de esta financiación adicional es el siguiente:

a) ADMINIstRAC:IÓNCENTRAL El Plan Nacionaldelnvesligación Cientifica y

Desarrollo Tecnológico aprobado por Consejo de Ministros ~ 19i2/1988. para el

cuatrienio 1988-1991. ha instnllnentado lí~s de fil!3nci~ciónparadiferentes programas

nacio,nales y se~ior'iales de investigación. subvencionandO mediante convocatorias aO,ua,les

publicadáS enelBQE. aquellos p;'óye~tos de investigación pres~nlados por los OPIS 9U~
.cumplen los~equ¡sitos establecidos por losgest()reS delos programas."

El' Co~ejo haaclldido regularmente a, estas ,ayudas, para todo tipódeproyectos

destacando, por SU volumen ¡as correspondientes al programa sectorial del Ministerio de

Educación y Ciencia "Promoción general del conocimiento'.

Las subvenciones incluyen únicamente los costes adicionales o variables a incu,mr en la

ejecución 'de los proyectos. es décir.' no recogen los cos,tes fijos-personal fijo en

plantilla. administración. amonizaciólí. etc .. los cuales son cubien<íspor los OPIS.

b) ADMINISTRACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. La relación dd

CSIC Con las CCAA lÍene dos frentes:

ro. Varias CCAA -Madrid. Cataluña. Asturias y A,ndalucía- han instnllnentado Planes

regionaldde investigación con las mismas ,caracteríslicas y procedimientos que los

descritos para' el Plan Nacional. El Consejo acude regularmente a estas subvenciones

destacaf.do por su volumen la Comunidad Autónoma de Madrid.

I Cnm,s.;ünlut~rmini~~r"'l d~ J.. Ck-UCI" y T~¡;ll(ll()~bt KICYT) f»lró/. k... r'rut:riflO;.lS n~tofUtlO!fi y D-ir«ción Gc:De ..... ~
de- Inve~4:óKiún Cienliric.... y T¿rníc""l~ta el rWi=f<tlnM ~'tof~ckl Mi{lísuriu de EtJu~ótCitin y CicDl.:~_

2°, Por otra pane el Organismo tiene firmadps Acuerdos-marco o Convenios de

colaboración con ,todas las CCAA para el fomento de la investigación en su ámbito

respectivo. Estos conveniOs establecen los objetivos generales y prevén convenios o

contratos específicos para proyectos de investigación concretos en los que' se establecen

las normas' que vinculan a las p~rtes. materializándose, en subvenciones a equipos de '

investigación de.Institutos radicados en la Comunidacl Autónoma.

c) OTRAS ADMINISTRACIONjOS PUBLICAS. Concanícter residual algunas

Diputaciones y Ayuntamientos pueden acordar Con algún Instituto la concesión de ayudas

.para investigación.

d) COMI,SIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.-Las Comunidades Europeas

también tierien establecida,slíneasde financiación dentro de los programas. marco de

in~estigáción para la concesión lie aYU<las 'a aquellos proyectos de investigación

presentados por ~os OPISde .los Estados miembros. Estas ayudas sonQÍ.,jelo ,de

convocatoria pública por los gestores de los, programas -Dirección General XII "De la.

Ciencia. Investigación y ~sarroll()" y Dirección "'Geñeral'XIIl "De Telecomunicaciones.

Industrias de la ,Información e InnovaCión" .'principalmente- en el diario oficial de las

Comunidades Europeas.

En cada proyecto a financiar deben partitipa.r. al meQos.dos OPIS de Estad()S miembros

diferentes. siendo uno'responsa.ble Y los demás ásóciados. El primero aiume la relación

administrativa y financiera con el gestor de! programa, .

Las ayudas pueden instrumentarse l!e \los formas normalizadas: la prim~ra a través de

un portentaje sobre'1os costos realesOelproyecto )' la segunda mediante una contribución

fija: Dentro de' la primera existen dosr1lodálidades: una sobreeostes reales totalesy otra

que cubre el 100% de los de~minados costes reales margi~ales. defiñidos como el C()S,te

real total menos Jos costes de" personal fijo en plantilla y los costes internos. en

panicular: amortizaciones y gastos de administración.

El CSI~ ha acudido regulannen¡ea estasayud~ge~talmenteen calidad de "asociad!)"

y con el modelo de ayudás de los costes reales marginaleS.

, e) OTRAS ENTIDADEs. Generalmente empresas públicas y priv~as que ~uie~na
un Instituto del Organismo para el desM1"oUo de un proyecto concreto. El procedim'ientl!

establecido estipula la autorización por6e~iciosc:~']tralesdel ¡>royectQ. formalizándose

un contrato entre las panes (sQlT1etido a Derecho privado). en d que se estab~n las

condiciones que regirán su ejecució¡¡ y conclusión.

El Consejo no tiene no~malizados estos contratos. de forma 'que cada InstitUID- e incluSo

cada equipo de investigación acuerda con la Entidali las condiciones de aquellos. 'las

cuales. según manifestal:iones de los responsables actuales, suelen ser uniformes para los

, hechos más significativos del contrato. sobre todo. precio y sisttma de cobró. de acuerdo

con las instrucciones de.los Sel"\'i~ios Centrales. instrucciones que no ~ han incotj>ol'ado

al manual de organización del Organismo.

lA.: OBJETIVQSDE LA FISCALIZACiÓN

De acuerdo con lal>l3,nificación efectuada. Jos objetivos a cubrirhan sido Jos siguientes:

A) Análisis y comprobac'ión del balance de situación. cuenta de resultados ':i cuadro de

financiamiento del Organismo a fin de detenninar si repreSéntall tazooablemente Sil

situáción patrimonial y finañciera a 31-12-90. los resultados de susoperaciQtlCs para el

ejercicio terminado en dicha fecha. y las' variaciones de su p6sición .fina~iera durante

el mismo. de acuerdo con los principios y criterios contables, que le son de apliqción.

B) Análisis de los estados de liquidación dd presupuesto de 1990. de ,las OJ1eraciones de

presupuestos. cerrados' y 'de' 'la' documentación comple.nentaria., COmprobando su

adecuación a la normativa aplicable.

C) Análisis de los procedimientoseontables y administrativos' mantenidos por el

Organismo, y de .su sistema de control interno. comprobando su adecuación a la

normativa aplicable y. en su caso. si hacen posible' una correcta gestión de sus

operaciones,

O) Análisis de la ejecución del prograllla 541A "Investigación científica". en el ejercicio

1990.
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11,- AUDJTORfA FINANCIERA

11.1.- ,A.LCANCE

¡

Vierhesljulio 1994

JOnc~riCÍa.no puede llegara CI1antifi~...qué importe ~ría aS¡;ender el.saldo

de la cuenta de cobro;; anticipados. de haberse apli~do ~n su detenninación principios
y criterios de contabilidad' ~neralmente aceptados.' ' ,

, '

El examen de 10$ estados financierO$que se rec<Jgen en los anexO$ I a VIII ~alance de

sJtuación. cuenta de resultados. cuadro de financiamiento anual 1 estados ,de liquidación

del presupuesto-. se ha, realizado de acuerdo con nOrmas de auditoría generalmente

aceptadas)'. ~n cp~cuencia.ha incluido rodas láscomprobaciones que se han estilJlado

necesafias para. obtener un grado de evidencia suficienre. excepto por las limitacion<;S al

alcance que se mencionan en el ,apartado de salvedades siguiente.

11.2.- SALVEDADES MÁS SIGNIFICATlVAS QUE AfECTAN A LA

PRESENTAqÓN X REPRESENIACIÓN DE I.,OS ESTADOS FINANCIEROS

l. Urnitacione$ al alcance

afNo se ha podido analizar el valor por elq~ figUran conlabilizadaslas adquisiciones

de bienes del inmovilizado mllt~rial real,zadas con anterioridad al 3Ide dicie~bre de

1986. al carecer el Organismo de un detalle individualizado de I()S correspondientes

costes de ;¡dquisición. El i",porte por el que fig\lrallregistra.dosestosaetiv()Sasciende a

10,403, millones de Pese,tas. sin incluir. al 00 habe~ sido registradas hasta, 199J. las

adquisiciones efectuadas, en los ejerciciClS 1985 y 1986,

b) El Organismo 00 efeCfúli doIacione~a laamortización para. cu\>rir, la depreciación

sufrida, porstlSllCtivO$ inmovilizados. esta~ actualmente en estudio ,los criterios

ob,jetivos.yidas úli~s.,~sysistemasdeant~que sirvan para. dererminar las"

dot.ácion¡e:sanúales.Enc~ia, IlOSC ~poc:IjdocuanliflC3re1ill'lJ>Ol'feal que

debería ~nder el fond.o de, ámortizació" aCumulado y ~ doI2ciónque h~iera sidp

necesaIU realizar por el ejercicio 1990"

c) E1CSIC es ProPietario deJIOpatentesoblel\idascOlllo resultado de su aelivida<l
investigadora. las cuales. en parte, están cedidaS 'para. su explótación según' diversas

fórmulas. Ei valor de esta propiedad industrial no se registra en los estados financieros.

sin que se di~gadel detalldndividualizadódelos gastoS de ÍlÍVesligacióninciJ...ndos

que podríaqhal>ersecapitalizado y del de fos gastos administrativos derivadCisdesu

'inscripción y inimtenimic\ltoen los'Regislfos públicos.

Por otra parte. RO consta que existan criterios definidos en b3se a los cuales se toman las

decisiones de solicil\ld de propiedad industrial paralos,TCsuhados dé investigación

patentados. ni ~" ql\C•exista, 'ptOpiainent~ un sisrema, dec:ontrol de" ingresos por" la

explotación de patentes que perrnjta evaluar si dicha explotación seestáeféétuallÓo de
manera.óptima,

d) JOI COi\SejoOQutilizalas e:::uentas de compraspara'ttgistrar las adqUísicionesde bienes'

destinados a su actividad productiva susceptibles ,de serincluidos en cuentas de almacén,

rli ';'antiene un registro extra.contable que permila conocer las unidades fisiéas de estos

~ienes existentes en cada momento, Dichas adquisiciol\Cs se contabilizan ,como

suministros por lo que. ~,efectos contables. secQ/lS!der,an' consumidas en el ejercicio en

el que se ptod(JCen. Por el contrario. se utiliula cuentáde devoluciones de compras. lo

que origina que en)a ctk:nta de explotación el saldo del subgmpo compras figure con

sig~ negativo pórim¡x>rte de 45 millones de pesetas. si bien esta cantidad co~sponde
'~Imente a !eintegrOsde ejercicio corriente ~'cantidades destinadas al pa~o ~
opciraciones ComercialeS y libradas a justificar.

Deijidoaeste prócedimiento. no existe en el balance de situación reflejo del valQl'pot

el que deberían' de fig~rar'as existencias no CllllSUrriidas de estos bienes al ji de

diciembre* I?9O•.sin que objetivamell\e,~ lÍetérminarsea qué ímpor1e ~ería
dicho valor lli el efecto sobre los ~esuliados del ejeicicio y de los ejercicios antériores,

t) La pal1ída dCcobrounticipadosque se regi~ra'ell elbalaACede situación por imPorte

de 3.893 mil1(1)bs de p6~ías. corresponde a ingresos ~ecib¡dos pc>r investigaciones

wmraladas que se eacuelltran pendientes de tibri': a los Centres para $al,Ísfacu los

respectivos gastos (ierivados de, dichas investigacionel. " -

Dado que no éxiste c....staneÍ3 de que para catJa. proyecto. o cOlljunto de proyectos. de

investigadón se realicen seguimientos que pe_itan dererminar cuál seria la distribución /

objetiva del gasto durant,e el periodo 'de ejecucióll. la c911Sideración de aquella partida

como cobros anticipados. no responde a una aplicación razonable del principio contable

de correlación de ingresos y gastos. sino más bien a una. decisión administrati,'a basada

en un criterio de caja. según el cual es itnposib~gastar los fondos que no se libran.

f) los ingresos qt~ el Organismo califica como 'comerci,ales. se reconocen en cuentas

aplicando el principio de caja: Este criterio no es adecuado especialmente' enlo que se

reftere a la contabilización de, los lkrechQS de cobro que se,derivall de los contra.t~ de

investigación celebrados con emPresas y otro en!idades. que no rengan cárácter, de

subvención. para ~ cuales deJJerian reconocerse 10$ importes a cobraren el momento

en que resultén éXigibles seglÍl1 I~ c1:iusulas de diChosconlrat~e il1dependi~ntemente

del momento en que se produzcan los cobr~ efecliv~.

En la revisión efectl,ada sobre los contratos de estánalUraleza qtJe' se, encontra.ban en

vigor en 1990, se,ha<<lbservado que 00 e~iste ~0ntrQlcontabl<; sobre 10$ derech~
exigibles según contrato y 00 cobrados a su vencimiento. queperrnita determinar

objetivamente il importe del saldo conjunto a que debería ascender la cprr~pondlellle
cuenta a cobrar,

2. 0tr2s salvedades

al El ConsejosigÍle la incOrrecta práctiCa de re~~r contablemente las obligaciones.'

en el momento en el que se comunica al adjudi;:'atirio su:desienación en el contra.to de

que se trare. podo.~ c!icho retooocimiento se producec6n ;nticipación a la feclía de
realización de la obra, servicio o suministro que. constiti.yen el ~gen'y la causa de '
dichas obligaciones. '

cOmo consee..ellcia de elló. los saldos de :ias cuentas de; i';oiWvilizadO material y de ;
deudas a corto plazo que figuran registradas en el balance se enclJentran sobrevalorados

en•.a1 menos. 2,.221 millones de pesetas. AsimisriíO'. ~ han reconocido COfllO iastosde

explotación ,del ,ejercicio ,,1 990', con su correspondietite COI\tra~rtid~ acreedo<'a'
sumrnistro$que deberían 'haberSe registrádó en'1991'~import~de. aJ meoos:, S8
millones de pesetas. ' , .' e

b) Rsaldo de los PagOsí.ibrados ajustil';tar, en la Pa~en'qtH:se ~~ al C~,
del ejercicio sobre cúáI será SU aplicacióildefinitiVa y porc9nsigúiente,~ ~dela
contabilidad - financiero patrimonial que debianregistrar las correSpord-1Cnt~'

tra.nsaeciones., se distnouye pro¡rorcionalmenre a,IO$saldps<!<:cgastos pot:~
contabilizados-" a fin de imPutarlos enlos eSt;ldosfi~~ros. -

De la compai'aciónéntrela aplicación ,efectiva de los~astos una v~' j~sti~cadoS ,'{ la
efectuada con e1¡n-ocedimiento de distn1>Ución. descrito. se t1eSÍ'!7ndendiferen¡;Í3s
signifiCativas que afectanprinciJlal~nte al ¡;'inovilizado mareria!. qué' fignra en cl'
balance minusvalOrado en 251 millones OepeselaS.ya loSg~os ~lJ<:rsonitJ y~ajos.
servicios y SUmillistros exterioies'.que figura.n Sob;.e~i~ en la'Cuent~ek e~p100iciÓn -
en 40 y 289 millones de pesetas réspectivament~,' e

El prOCedimient~ de dis~ribuciÓ\lse ha utili~r;c:¡trrel\~nteel\ ejerci,~ Jnteri~.

sin que J)lICda /leíennina,.e su efeé!osobré Jos estados finallCierosd~ dich.O$ e~cios.

c)En el valordel in.';"ovilizadomareriaJ se incluyen7.213 millonesdepesetas.int~
al que ascienden lascertíficacio/lCsde obra. ernitidaihá~a el 31 de dic\etPb~ de, 1990
derivadás de la coostÍiJcciónde un buque oceaoogra1ico ~on capacidadantártica.asi

como por la adquisición de'diversoseJementos !lICorporádos al m~, Según el Acuerdo

del Consejo de Ministros de .29 de julio de 1988 por el que se autorín dicha ~

construcción.fá contt3taci6n se encarga al Ministerió ~(j¿fe~córrespondieJldó-al

CSIC el pago. con cargo a suscrédiíosde invet'Si,ones. de los gástosinttlnídósenla

~jecucióa de1c:ontra.to.EI buque unavezterminadoqued~ime{radoen eÍMinisterio

de ~feI\S3Yda.dode alta en lalis'!3 de """'lCSdela :Annada.hecho que se produce a

su recepciÓft e116.de mayodel99l.causanC:io baja ell el iftmovilizado delCSlC y'la

cerrespondien~reducción en .la cuenta de patrimonio del Organismo.

DadQ que la titularidad del blUjue Con-es.ponde al Mu,isterio de r>::fensa. loS gastos de su

construcción deberían haberse contabiljzado en ctJentas t1istiR13S de las del inMovilizado

material propio del CSIC. utilizando con esa. finalidad las cuentas,del suhgrupode gastos

a cancelar. u otras que pennilan identifICar claramente. las peculiares ca"racteristicas de

esre gasto capitalizado. '

2 Ver ap.arbwtolV.:4 ~rittC...

) Ver~JU.9~rit-l(.
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d) Las cuentas de tesorería registradas en el balance desiluación ,incluyen sólo el saldo

contable de la cuenla nO. 116+en el Bancode Éspaña. sin que en dicho sald~ se hayan

considerado diversas operaciones ~ ingresos por importe de 1.274 millones.de peseta~

efectuadas entre los díai 20 al 31 de diciembre de 1990. por lo que a esla última fecha

e! valor del citado saldo que debería reflejarse en el balance ascendía a 2.181 millones

d~ pesela~. en lugar del de 907 millones que aparece en él.

e) El CSIC no IÍtiriza el juego de cuentas pr~visto en 'Ia lrislrllcción,de Contabilidad de

los Orgahismos AutÓnomos para registrarla sil\lación de los fondos lib,rados a habilitados

para hacer fre~te a pagos en finne y~ justificar. Seglínlo pre~istoen esta In>trucción.

las cuentas de tesorería en el balance de sÍiuación t1eberíán i~luir un saldo 1.3'81 ¡

millones de pesetas. importe al que ascienden dichos/fondos depositados en cuentas

.bancari¡lSa 31 de d,ciembre de 1990. pendientes de efectuar el correspondiente pago a

losacrc;edores finales. Simultáneamente. el pasivo del balance debería registrar e,n

/cuel)tas de ,'acreedores por pagos en firme y a justifiCa;' el citado, sáldo de 1.381

miJlo~s de pesetas.

suminislrosvarios. Iguahnenle.la~cuentas de ventas incluyen ingresos que en ~u mayor

pane tienen la consideración de transferencias eorriemes'y de transferencias de capital.

Por este motivo. la cuenta resumen de operaciones comerciales rendida por el CSIC no
es representativa de la ejecución de dichas operaciones. de, acuerdo con los principios y. '

criterios que i!Jspiran la citada Instrucción de Contabilidad.' -

1í.3.- OPINJÓN DE AtlPIIORÍASOBBEWS ESTADQS fINANCIEROS

Daila la importancia de las salvedade,s descritas en los párrafos del apartado 11.2 ariteríor.

los dstados financieros rendidos por el Consejo no presentan adecuadamente la situación

financiera y p~trimonial del Organismo al 3-1 de diciembre de 1990. ni el resultado de

sús operaciones-para el ejercicio termi,nado en dicha fecha. ni ~I, resultado, de. las

operaciones de liquidación de su presi,puesto, por 'el ejercicio de 1990. de acuerdo con
los principios y criteriOs contables contenidos enl~ Instnlcción de Coniab.ilidad de ílis

Or:ganismos AutónOl;"~ y en el Plan General"de Contabilidad Pública.

Por otra paneno se incluyen en el saldo de la tesorería existencias en .bancos a 31 de.

diciembre de ,199O~ que corresponden a cuentas restringidas de in!!r~sos no transferidos

al Banco de España DO.millonesde pesetas) y a otras cu¿masque..correspondiendo al

Or,ganismo.no eran cOllQCidas por los servicios centrales de !,dministración (4 millones

de peseta~).

IlI.-COMENTARIOS A LOS ESTADOS FlNANcíEROS

111.1.- INMOVILIZADO

A) Inmoviliz:¡do material

f}~La cuenta de partidas pendientes de aplicación que figurá en él pasivo del balance con

un saldo de 782'miiloTles de pesetas. representa. en su may~r parte (773' millones). '

ingresos ,cobrados- a 31 de dicienlbre de 1990 que se aplican a· resultados de explotación

de ,1991. Asimismo. la cuenta de resultados de 1990 ha registrado, ingresos por 275

millones de pesetas prOCedentes de partidas pendientes de aplicación a 31 de diciem.bre

de 19?9.

.g) El Consejo cémsideracomo ingresospr~entesde Sil aClividad comercial. .regislrados

en su contabilidad financiera cOlllovent~de servicios por investigación c()ntratada. las

lransferenciasefectuadas por el Estado con cargo al Plan Nacional de Investigación. por

Comunidades Autónomas y otros Entes públicos. y 'Por la Comunidad EcOflómica

Eur.opea: El importe conjunto de estos recursos.' con illdependencja del efecto de las

periodificaciones registrado en la cuenta de cobros aníicipados. ~ndió a 6.579 millones

de pesetas.

Presenta el siguiente detalle (en miles de eesetas):

Concepto SaldO 31112189 Adkiones . Saldo ~1I12190

Solares sin edificar 41.961 19.403 _61.364
El¡uipos dentificos 14.642:349 3.401.173 18.043.522
EdifiCios ~ 5.107.533 2.096.086 7.203.619
Ptras conslr\lCciones 2.131.832 2.í31.832
Maquinaria 345.492 86.291 431. 783
M~1. transporte 4.326.988 3.440.66.1 . 7.761.651
Mobiliario 997.277 711.602 1.708.879
Mal. oficina 117.301 50.260 167.561
fondo documental 1.032.145 394.397 1.426.542
Ganado Experimental 960 960

TOTAL 28.731.8~ 10.199.875 38,937.7Í3

AmoniiaciÓR acumulada

tnmoYilizado m"t~¡-¡al neto 28.737.838 '10.199.875 38.937.713

TOTAL , :................ 10.40j

Adquisiciónes desde 1,1-1978 hasta 31'12-1984 :.. 7.257

El citado importe. recoge:

/'"

Del examen de las cuentas del inmovilizado material se deduce 16 siguiente:

3.146

Mil~de,.......
Adquisiciones hasta 31'12-1977

1) Los activos adquiridos con anten,oridad al 31:17-1986. registrados por importe ~e
10.403 millones de pesetas. no están debidamente soportados en cuanto a su coste de

adquisición sin que por otra p~rte pueda efectuarse un contraste fiable con, los datos que

figuran en el inventario por las compras realizadas hasta dicha fecha.

La primera partida corresponde al valor dado a los activos del CSIC:del PatronatoJuan

de la Cierva y d~ la División dé Ciencias Matemáticas. Médicas yde la Naturaleza. al

ser integrados según el Real [kcretó 62/1977. El lÍnico soporte facilitado sobre es!2S

agregaciones ha consislido eri una denominada 'cuenta de propiedades' en dollde figuran

las cifras del valor .conjunto dado a ros activos de los tres Organismos.

La segunda partida se soporta en certificados anuales sobre el valor glObal adicionado en

cada ejercicio. emitidos hasta 1981 por el Jefe de la Sección 'de Habilitación. yen 1982.

1983 Y 1984 por el Jefe de la Sección'de Obras y riropiedades.

Las adquisiciones efectuadas. en 1985 y 1986' no' se registran en el balance de situació:¡

a 31-12-1990. activándose mediante un apunte contable de diciembre de 1991 con abono

a cuentas de patrimonio. por importe de 5.956 millones de pesetas.

2) En la comprobación de adiciones de ejercicios anteriores. se ha puesto de manifiesto

como hecho más significativo.' la activación en 1989 de gastos no capitalizables por

imPorte de 43 milloljeS de pesetas derivados del alquiler de un buque pesquero para la

realización de una campaña cientítica en Namibi!\. '

Un porcentaje significativo 'de las citadas transferenciasvieJie afectado en'su concesión

ala.adquisición de maquinaria y equipo e incluso a la ~onstrucción de edificios. por lo

que sucorreeto lratamiento contable hubier.l exigido su registro como transferenciaS de
capital. . .

En' el resto de estas transferencias. la. conlraprestación qfrecid~ por el CSIC consístent~

en la' ejecución de los proyectos -de U;vestigación encargados. no produce, en el

concedente .de la transferencia ningún be~ficiodirecto y no repartible. carácterística que

constitllYo la esencia misma del concepto-~ontable de venta. En c~nsecuencia. hubiera

proCedido coosiderat a este, tipb de recursos como transferericias corrientes. ya' que.' en

definitiva. son utilizados por el Organismo pa~ la, realización de .áctividades '

investigadoras y de divulgación en . favor de la sociedad en general. e inclusive en

beneficio propió en 'la medida CI1' que parte de los gastos de investigación pueden generar

propiedad indusirial o intelectual susceptíble de producir rendimientos a, favor del

Consejo.

La. consideración contable de estos ·récursos COIllO transferenciils corrientes o

transferencias de capitaL obliga a la inclusióti en el presupuesto administrativo tanto d~

estos como de los gastos que financian. utilizando para ello,la faCIlitad que en cuanto a

generaciones de crédito 'concede el artículo 18.2 de la Ley 13/86. sin que resu1t~

razonable, que en aras.de una gestión más ágil se considere a estas transfc;rencias como,

ventas por operaciones comerciales. ,oscureciendo la jnfonn~ción que la contabilidád

pública está obligada a suministrar.

El CSfC no sigue este criterio en la delenninación de sus resultados por estas

operaciones. ya que. además de la falta de utilización d~ cuent~s de compras -según lo

indicado en el puruo IL2.1 d) anterior- se consideran COIllO gastos comerciales a

determinadas adquisiciones de inmovilizado. gastos de personal. transferencias ~

h) La fnstrucción de Contabilidad de los Organismos 'Autónomos establece; como

.resultado por operaciones comerciales la diferencia entre el saldo de \ascuentas d~,

compras y de ventas delejercício. adiCionado por la variación experime.ntada en el

periodo en la valoración de sus existenc.ias.
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3) El Organis~lO no utiliza cuentas específicas para registrar el coste del inmovilfzadoen

curso de adaptación. construcción o montaje. colÍsidenindolo como inmovilizado material

..fecto a la explotación previament,e a su entrada en funcionamiento.

Como caso más significativo de esta situación cabe señalar la constnlcción del buque

"Hespérides'. en curso de fabricación a 31:12-1990. cuyo coste de producción registrado

hasta esa fecha (7.578 millones de pesetas) supone la prácticatolalidad del saldodeJa

cuenta "material de transporte' .

Sin embargo. en la cons!rucción de este buque concurren además otrás circunstancias qUe

determinan qüe su coste debería haberse COl'tabilizado'en cuentas distintas de las del

inmovilizado material propio del Organismo. puesto qlle desde eIl!Jismo momenio en que

'Se au'tor\za su colÍstnlcciónse le afecta al Ministerio de Defensa.

EJ acuerdo del Consejo de Ministros de 29 dejulio de 1988. autoriza la construcción de

un bUqlle con capacidad para 'Ia'navegación antánica estableciendo que la contrálación

y la dirección e inspección de oi>ra corresponde al Ministerio de Defensa:'al cual debe

afectarse el buque una vez construido.. corriendo' a cargo' del CSIC el pago de las.

cenificaciones de obra. para lo que se le dota ei¡ la Ley de PreSUPlleStos Generales para

1988 de 500 millones de pesetas. autorizando compromisos futuros en los ejercicios

1989 y 1990 pOr impones de 4.402 y 3.901 millones de pesetas. respectivamente.

El buque se adjudicó á la E.N, Bazán por el procedimiento de contr4tación directa, en

7.100 millones de pesetas sin revisión de precios. Con cargo a los créditos autorizados

y. asimismo al amparo del Acuerdo del Consejo de Minislfos' citado. se adjudicó

directamente a la E.N. .Bazán el suministro' de un sistema integrado de sondas

hidroacústicas por 406 millones de .pesetas. Estos dos contratos junto con' algunas

pequeñas mooificaciones totalizan el coste del bl~qué en 7.579 millones de pesetas.

El buque. COR el noínbre de "Hespérides'. se rece¡icionó por el Ministerio de Defensa

el 16 de mayO de 1991. pasando a formar pane de lo~ buques de la Armada. En

diciemb.:e de 1991 e1'coste reg'ístrado en la contabilidad del CSIC. causa baja en el

inmovilizado con cargo a cuentas de patrimonio.

Según el acuerdo del Consejo de Ministros qÜé autorizó la construéción del buque. úna
vez afectado a la Armada. corresporÍdealMinisterio de Defensa su dotación y

mantenimiento. Asimismo. los costes' de las campañas de investigación que realice

correrán a cargo del organismo o entidad responsable de bs mismas y los rendimientos

que puedan obtenerse generarán crédito'cn el Ministerio de Defensa.

El impone de la sobrévaloración se ha obtenido d~1 análisis de los registros co¡¡tables.

.contrastados con las ,confirmaciones' de saldos de acreedores con. el alcance que se

describe en el apanado 11I.5 de este informe. siendo de destacar que la sobrevaloración

en 'material de transpone' corresponde íntegramente a cenificaciones d~ obra del buque

Hespérides contabilizadas pero C\lYo devengo real se produce en 199 L

6) El Consejo útiliza recimentemente las operaciones comerciales como fuente de

fina~ciación para las adquisiciones de' inmovilizado.

Una pane systancial deJas adicione;s registradas en 1990 (2.660 millones de pesetas) se

financian por esta .vía. en contra de la normativa .i'eguladora de las operaciones

comerciales que al escapar de la disciplina del presupuesto ádm¡nistrativos~ose preyén

para Ii! compra de existencias de almacén y. en la i'nterpretación más favorable. para la

realizació~de los gastos directos nece.sarios J>:Ira la actividad comercial, industrial p
financiera del Organismo, a los que Obviamente no penenecen las adquisiciones 'del

inmovilizado.

Las adiciones por operaciones comerciales en· 1990 se han materializado

fundamentalmente e~ equipos de investigaciól' por ·1.582 millones de pesetas: }' en la

con~trucción de los Centros Kacionales de Biotecnología y Microelectr9nica. cuyas

anualidades del ejercicio han imponado 718 millones de pesetas.

Incluido en los gastos de conslnlcción del Centro Nacipnal de Biotecnología. figuran 414

millones de peset!'s correspondientes a un reformado del contrato dé obras inicial,

aprobado pór convalidación d~I-consejode ~inistr?s en Aqlerdo de 28/1211990. El1 la

propuesta de convalidación se especifica .que el impone de dicho reformado se aplicará

con cargo a créditos del capitulo 6 del presupuesto de gastos del Organismo. Sin

embargo. la aplicación,réal lo ha sido con cargo a operaciones comerciales. ~ .

7) El Consejo no efecttÍa dotaciones a la amOnización para cubrir la depreciación de. sus

activos, Actualmente se encuentra pendiente de, aprobaCión por su Junta de Gobierno un'

sistema intogrado de determina~iónde bases. criterios y coeficientes de amorrizadón para

el inmovilizado Tnaterial distinto de Jnmuébles. Para éSioS'está penctientedede~riltinar
el procedimiento para valorar los más antiguos.-

B) InmoVilizadoinnUterial

5) A causa del sistema seguido por el Organismo, según el cilal para las adquisiciones

efectuadas ·l)Jediante contratos se reconocen las obligaciones en el mtJmento de 1"

adjudicación. las adiciones del inmovilizado del ejercicio y consecuentemente .lds

obligaciones reconocidas con cargo' al' capítulo 6 y los. cargos por operaciones

comercialeS•.están sobrevalorados en al menos 2.221' millones de pesetas, con el

siguiente detalle:

, .
4) 4 financiación de las adiciones de inmovilizado en el ejercicio 1990 se ha efectuOOo

con cargo a créditps de los capítulos 6 (7 .260 millones de pesetas) 'J 2 (276 millones de

pesetas) del presupuesto de gastos dél Organismo; cORoperaciones comerciales (2.660

millones de pesetas) y co~ una cesión de terrenos por. 4 millones de pe$Ctas .. El resto de

las obligaciones reconocidas en el capítulo 6 (I.043millo~s de pesetas) se han aplicad'o

a gastos de personal (20:; millones). otros gastos de .la cuentade explotllción (614

millones) y a la cuenta de 'gastos presupuestarios pendientes ge aplicación' (224

millones). El saldo de esta última cuenta se proh-ateaentre ljiversos gastos de la'cuenta

de explotación·', por lo que los 224 millones de pesetas que correspondían a

adquisicitJnes de ¡nmovilizado. principalmente equipos. de investigación, han sido

indebidamente registrados como gastos del ejercicio 1990. Asiriúsmo.débido; este

procedimienío de prorrateo. no !le. hanactiva40 adquisiciones de inmo~tIizado(¡nanci~as
con operácionls comerciales por im'pone de 27 millones de pesetas.

Aplicación'
presupuestaria

Cap: 6 Inversiones reales

Operaciones comerciales

Impone AplicaCión cuen~a Impone
(millones ptas.) f1n;¡nciern (millones ptas.)

1.454- 2010 Mal. científico 489

767 2020 Edificios 955

2040 Mal. Transp. 365

2050 Mob. Y Enseres 412

El CSIC no utiliza.las cuentás propias de este subgmpo contable. c~l1traria~ntea lo que
C4bna esperar dada su actividad investigadora y a pesar dé queposeíaa31-12-1990. 302
patentes industriále.s y 8 variedades v~gelales registradas.:'Elh indica que los costeS de·

investigación incurridos en su desarrollo no se n:gistranindividualizadamenteensu

.contabilidad ni se activan en el bala,nce de situación como inmovilizados inmaterilÍles. Por

otra pane. no se ha apgrtado información qúeperniita conocer cuáles sOn los criterios

seguidos por el. Cons.;fo para determinar en qué casos y bajo qué circunstancias debe

inscribirse la propiedad industrial 'de!os resultadOS de las invesligáciones.

Al cierre de 199Qse encontraban cedidas para su explotación un tOlal de 39 paterites y

3 variedades vegetales. Estas cesiones:· en la mayor pane de loscásos, deben generar

recursos quesegtín .los contratos establecidos se. estimañ .genúalmente en base· a.

,porcentajes sobre las vefltas de las empresas cesionarias. que de!>;:n comunical'ie'áí

Organismo melliánte los correspondie.ntes informes,

No consta que existan estudios u otros procedimientos e?caminados ala comerCializaci6n

de:la propiedad indtlstrial. ni un adecuado procedimiento de gestíón'y control.de loS

posibles derechos de cobro procedentes de ésta cuando se encuenlracedida en. su

explotación. ~u'Jo ~ndímiento registrado.e identificado como tal en cuentas es '" í~as
luces escaso en 1990. puesto que sólo alcanza a 2 millones de pesetas por la explot~ción

de una variedad vesetal en el trienio 1988-1990.

Ante esta situación. se ha requerido expresamente información al Organismo sobre el

impone ysilUación de estos posibles derechos s.in que la haya facilitado hasta la fecha

(2/12/93). por lo que se adoptarán. en su caso..Ias medidas que' result.en procedentes de

acuerdo con lorlispuesto en la Ley de Funcionamiento de este Tribunal de Cuentas.

111.2.- PEÚDORES

TOTAL . 2.221 TOTAL ••••.•.•.• 2.2.21
Los derechos devengados pendientes de cobro sólo se reconocen en cuentas cuando

proceden de ingresos del ..presupuesto administrativo. los derivados de operaciones

comerciales se registran siguiendo el principio de caja.
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El detalle del' saldo de los deudores presupuestarios. es el siguiente:

Todos los deudores son del ejercicio corriente y se corresponden. los del capítulo 4 y 7.

con tnlnsferencias del Ministerio de EdUCación y Ciencia pendientes de recibir. Los
/deUdores por el capítulo 8 corresponderi a anticipos al personaL

Capítulo
presupuestario

4
7
8

TOTAL .

Importe
(miles de pesetas)

9.225.517
2.307.385

2.857

11.535.7'::9

1::1 patrimonio inicial. a la apertura de la contabilidad financiero-patrimonial a 1 de enero

de 1987. se forma por el valor contable del inmovilizado a 31 de diciembre de 1986, más

el remanente presupuesrario de 1986 n:ducida en el importe de las ingresos que se

consideran no devengados en dicho ejercicio. que se aplican a la partida 'de ·cobros

anticipados· .

En 1988 se incrementa con las adiciones de inmovilizado· material producidas en 1984

y no registradas en su momento. así como en el importe de las subvenciones de capital

consideradas como tales en el presupuesto de ingresos de 1987. En los ejercicios

posteriores las variaciones se producen por el traspaso a Patrimonio de las subvenciones

de capital contabilizadas en el ejercicio anterior. En 1990 sé adiciona además una cesiÓn

de terrenos por 4 millones de pesetas:

En resultados pendientes de aplicación se registra el saldo acumulado del beneficio.de los

ejercicios 1987 a 1989, con el siguiente detalle:

111.3.- TESORERíA

El saldo quefigu~en el balance.porirripcri1ede 9I.Jl millones de pesetaS torrespoilde al

valor.segti\1 libros de. contabilidad del Organismo. de la éuenta 20·116·1 situada en el

Banco de España.• sin que en dicho saldo se hayan cons!derado' diversos iri~

efectuados en la citada cuenta entre los días 20 al 31 de diciembre de I99O;coo' el

siguiente detane:

Miles de pesetas

Resultados 1987 , .
Resultados 1988 ..

Resultados 1989 ..

TOTAL .

111.5.· PEUDASA CORTO PLAZO

Miles de pesetas'

820.1%
1.150.063
1.546.228

3:516.487

Independientemente de la cuenta en el Banco de España citada. el Consejo opera a través

ck numerosas cuentas bancarias (más de doscientas) cuyo saldo no se registra en el

balancede situ;¡ción. El detalle dé lasexisteneias,en estas cuentas al cierre del ejercicio.

es el si'guiente:

Ingresos derivados de contratoS de investigación .

Transferencias de cJc restringidas de recaudación ........

-otros ingresos "." .

TOTAL , .

Cuentas de pagos en firme v ª justificar

Banco Exterior de España (2 ctas.) .

Otras entidades financieras públicas (3 ctas.) ..

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid
(57 ctas) : .

Otras entidades financieras privadas (67 =s.) .

1.226.332

42.178

5.679

1.274.189

Miles ?eDtas

767.866

13.412

.3%.568

203.319

Presentan el siguiente detalle (en miles de pesetas):

Acreedores ¡x>r presupuesto ..
Ejercicio corriente ,.:.: 4.305.217·

Ejercicios anteriores 73.111

Acreedores por 01'. comerciales , , .
Ejercicio corriente , 1.633.022
Ejercicios anteriores 12.560

Entidades públicas : .
Haciendá pública 1RPF 515.848
IVA repercutido ........, ..c...................... 559.256

Seguridad Social................................... 122.871
Derechos ¡>asivos ...... :............................ 2.166

Otros acreedores no presupuestarios ..

Sobre estas cuentaS cabe señalar lo sigui~te:

4.378.328 •

1.645.582

1.1%.141

25.750

TOTAL 1.381.163

Miles de J!las
Cuentas restdnoidas de recaudación

1) En el saldo de acreedores por presupuesto se incluyen 1.219 millones de pesetas de

obligaciones pendientes de pago por gastos de personal del capítulo l. entre las que

figuran. 840 millones de cuota patronal a favor .de la Seguridad Social por el mes de

diciembre de 1990 y atrasos de dicho ejercicio. que .deberían de figurar en la partida de

Entidades pliblicas acreedoras.

Banco Español de Crédito (17 ctas.)

Banco Central Hispano (10 ctas:) ..

Otras entidades (40 ctas.) ..

TOTAL .

14.051

11.741

4.191

29.983

2) En la confirmación de saldos a acreedores. con una cobertura del 64% del pendiente

de pago por operaciones presupuestarias excluidos acreedores del capítulo I,y del 68%

del p~ndiente de pago por operaciones comerciales. se han puesto de manifiesto

diferencias muy significativas entre los saldos contabilizados y los comunicados por Jos

acre~dores.

Otras cuentas no conocidas oor los servicios centrales de administ¡¡¡c;Ón del CSIC
<12 cUentas)

Presentan un saldo conjunto de. 4 millones de pesetas, concentrado
fundamentalmente en la cuenta n". 208.989 del Banco Pastor (2.012.517 p:>.s.).
Vbseel epígrafe IV.2.3) de este informe.

EStas diferencias obedecen a la practIca seguida por el Organismo consistente en

reconocer las obligaciones hasta el límite de la disposición anual en el momento en .que

se comunica al tercero su designación como adjudicaíario de algún contrato, por lo que

el gasto y el correspondiente acreedor se registran en cuentas previamente a que exista

la transacción material que justifique ese registro.

111.4.' PATR1MONIO Y RESERVAS

Presentan el siguiente detalle (en miles de pesetas):

Patri~onio , ..
Resultados pendientes de al'licaciÓn .

26.737.668

3.516.487

Como consecuencia de este procedimiento. los acreedores por presupuesto del ejercicio

corriente y del ejercicio anterior figuran sobrevalorados en el balance de situación en al

meDOS 1.460 y 18 millones de pesetas respectivamente. Asimismo. figuran

sobre\'alorados los acreedores por operaciones comerciales del ejercicio corriente en al

menos 819 millones de pesetas. El efecto sobre las correspondientes contraparticlas y

sobte los capítulos del presupuesto de gastos se describe en los apartados 111.1 y m.9 de

este' informe.
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3) El $aldo .!k.la cuenta "Hacienda Pública acreedora por IRPF" corresponde a las

relenciones a cuenta de dicho Impuesto practicadas sobre las nóminas del mes de

diciembre de 1990. pendientes de ingreso en el Tesoro PlíblíCo.

4) La cuenta "¡VA repercutido" registra el importe acumulado por el devengo del

Impuesto desde Slt entrada en vigor en enero de 1986. por las repercusiones efectuadas

sobre determinadas operaciones derivadas de contratos de investigación con empresas.

venta de publica~iones. productos y subproductos procedentes de su actividad.

arrendamiento de bienes y prestadon de servicios varios.

El IVA soportado. deducible o no. se considera .contablemente comO mayor valor de las

adquisiciones o servicios sin que se utilice la cuenta de "IVA soportado deducible"

prevista en la Instmcción de Contabilidad de los Organismos Autónomos. cuyo saldo

comparado con el de la cuenta de "IVA repercutido" deberla determinar el importe de!

Impuesto a ingresar o a devolver.

Extracontablemente se lleva registro del IVA deducible. considerando como tal el IVA

soportado a excepción de. las partidas excluida.s seglin e! arto 62 de! Reglamento del

Impuesto. y del IV A devengado. Este registro sirVe de soporte alas declaraciones que

el Organisnio ha presentado en la Delegación de Hacienda en los plazos reglamentarios.

De dichas declaraciones se deduce un. derecho a devolución no atendido por la

Ad;ninistración cuyo' importe acumulado a 31 de diciembre de 1990 ascendía a 3.752

millones de pesetas'.

La contradicción existente entre e! saldo acreedor registrado en balance y el saldo deudor

que se desprende de las declaraciones presentadas. se origina por. una situación de

incertidumbre respecto al tratamiento fiscal de las distintas operaciones que realiza el

CSIe. Así. seg(m un informe de la Dirección General de Inspección Financiera y
Tributaria de fecha 23 de noviembre de 1987. emitido con objeto de asesórar al

Organismo en materia del IVA. se consideran actividades empresariales y sujetas al

Impuesto determinadas operaciones realizadas por aquél. mientras que por el contrario

se consideran como de naturaleza no empresarial las opemciones de investigacion

réalizadas por e! Consejo cuando son éncargadas por Olros Órganos de la Administración

y que constituyen la mayor parte de las operaciones efectuadas.

De esta interpretación se deduce que no sería aplicable. para la d~tenninaciónde la base

de/Impuesto. la regla de prorrata. al estar basada en ladetenninación de! porcentaje que

suponen las operaciones sujetas en relación al total de operaciones de naturaleza

empresarial. sin que por otra parte pueda aplicarse la regla de exclusividad dada la

imposibilidad de establecer con carácter previo el destino conjunto o exclusivo de las

adquisiciones de bienes y servicios. Como Consecuencia e! 'informe manifiesta la

imposibilidad técnico-Iegal. de admitir el IVA deducible. al tiempo que señala que esto

origina una cantidad de I\(A a ingresar en lugar de a deducir lo que rompe e! principio

de neutralidad del ·Impuesto. concluyendo que las peculiaridades del Organismo hacen

extremadamente difícil la aplicación de! IVA.

29

#'
La cuenta de "acreedores por pagos en firme y a jttstificar". perteneciente a este

subgrupo. no presenta saldo ni movimiento en el ejercicio debido a su no utilización por

el Organismo en contra de lo disp;,esto en la Instrucción de Contabilidad de los

Organismos Autónomos. y pese a que al 31 de diciembre el volumen de fondos librados

a justificar. pendientes de justificación. ascendía 'a 3.160 millones'. De este importe.

1.381 ,~illones de pesetas estaban en cuentas. corrientes bancarias'. por lo que la

difcEencia corresponde a gastos ya efectuados al cierre del ejercicio que se encontraban

pendientes de justificación en esa fecha.

Esta diferencia. de importe tan significativo. viene motivada. de un lado. por el

incremento del volumen de fondos· B justificar efectuado en los tiltimos meses del año y,

de otro. por el hecho de que a fin de ejercicio existe un considerable vo"'men de cuentas

justificativas'presentadas que al estar pendientes de revisión. se consideran fonnalmente

como no justificadas.

111.7.- AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN

Sólo presenta saldó la cuenta de cobros anticipados.

La documentación que soporta la cUantificación de! saldo de esta partida a 31-12-1990

en 3.893 millones de pesetas. consiste en un estado. en el que aparece el importe por

ingresos de operaciones comerciales y el importe libradó por gastos de estas operaciones

a los Centros. La diferencia obtenida se reduce mediante la aplicación a determinados

ingresos de un porcentaje de beneficio estimado y que constituye el beneficio por

operaciones comerciales. el resto se considera que son gastos a librar a los Centros en

el futuro para satisfacer las neCesidades de la actividad investigadora y por consiguiente.

se periodifican para su aplicación al ejercicio siguiente.

Este procedimiento es recurrente. Así. en 1990 se imputaron á resultados 3.723 millones

de pesetas que figuraban Como cobros anticipados a 31-12-1989.

El Consejo justifica la periodificación en el principio contable de correlació"do ingresos

y gastos. que permite imputar B los resultados de cada ejercicio económico los ingresos

y los gastos necesarios para la obtención de dichos ingresos. siempre que pueda

identificarse claramente esta relación.

No consta que el Consejó disponga para cada proyecto de investigación de un sistema de

presupuestación elaborado por él o por los investigadores responsables. que pefl1lita

conocer cuál sería la distribución objetiva en el tiempo de los gastos necesarios para la

realización de dichos proyectos. y que permita asimismo cuantificar el importe dé los

citados gastos pendientes de devengar al cierre del ejercicio. Por el contrário. el

procedimiento seguido por e! CSIC para detem¡inar los cohros .que se periodifican.

responde,fundamentalmente a decisiones administrativas sobre el cuándo y el cuánto de

los fondos a librar a .los Centros. de cuyo importe depende el montante de los ingresos

que se o'fieren.

11I.8.- INGRESOS

El detalle. de los ingresos reflejados en la cuenta de resultados.y su aplicación a

presupuesto o a operaciones comerciales. es el siguiente (en miles de pesetas):

PRESUPUESTO COMERCIAL.

86.948
186.397

7.907.267
(7.404)

Ante esta situación. e! Consejo actúa segtín lo descrito en párrafos anteriores. sin que

hasta la fecha se hayan dietado instmcciones por los órganos competentes del Miriisterio

de Economía' y Hacienda que pennitan Clarificar la posición det CSICen la tributación

por eIIVA.

5) La cuenta de "Seguridad Social" recoge el importe dé las cuotas a cargo de! trabajador

(cuota obrerá)~ pendientes de ingresar por diciembre de 1990 y diversos atrasos de dicho

ejercicio.

6) El saldo de la cuenta de "Otros acreedores" no presupuestarios refleja el pendiente de

pa.go por cuotas a diversas Mutualidades.

CTA. DENOMINACiÓN

700 Ventas mercaderías ..
705 Ventas de bienes ctes ..
706 Ventas de Servicios
708 Devoluc. de ventas .....

TOTAL VENTAS ..

710 Intereses .
719 Otras rentas .. , ..

TOTAL i{ENTAS PROP......

431

431

8.173.208

38.913
5.010

43.923

TOTAL

86.948
186.397

7.907.267
(7.404)

8.113.208

39.344
5.010

44.354

MODIF. OBLlG. EJS. Ai\'TS .

11I.6.- PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN

En este subgmpo se registra lÍnicamente el saldo a 31 de diciemhre de '1990 de la cuenta

de~Otras partidas pendientes de aplicación". que correspónden a cobros cuya imputacion

definitiva se desconocía al cierre del ejercicio. De su saldo de 782 millones de pesetas.

se aplican a ingresos de explotación de 1991. 773 millones de pesetas y el resto. 9

millones de pesetas. a "Acreedores Entidades Ptiblicas". AsimiSlno. del saldo de 280

millones de pesetas existente a 31 de diciembre de 1989. se han aplicado a ingresos de

1990 un total de 275 millones de pesetas.

760

780
789

Transf. cles. del Es!.

TOTAL TRANS. CTES.......

Reintegros .
OtrOs ingresos ..

TOTAL OTROS INGRESOS

TOTAL INGRESOS .

22.926.585

22.926.585

23.872
5.887

29.759

22.956.775

21.999

21.999

8.239.130

22.926.585

22.926.585

45.811
5.887

31.195.905

115.233

s En e~te impune .~e illl.:lllyen 773 millilUes tk pcs.:-i..... de IVA ~1f'C1rt4tdU ell li! I:tlos.lrucciólI dd huqu.: Ht'sp«¡dt"~
lfU~. d<wi<l... ~,; c.ar~krístll':.a~<k huqut: nro de ~lJt.".rr.a)' ,;o Uot"S{U)oCl hsi:'4\,"1J iI; ¡,.., ll<tvef"A:iún lnólrllim.a internaciolül.l. podri..
~on:sider<U'sc: ",x.cnlü dd tmpuc;'111 ~ h:nur tk. lo dlspUt"stU dI cillllnil.'ulcl 16 d... ,;U RI:~¡ ..znt:llll"

(> v.:...~ Id «p.tn..dH ¡VA \k C:'1"".tlltf,rmc:.

i v¿"'~ el ....'MrWu 111.3 ÚC C'~(' .Illfúnne,
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"El COntenido de estas cuentas es el siguiente:

l} Venta de mercaderías

Ventas de libros y. revistas efectuadas en su. mayor parte a través del serVicio de

Publicaciones. Erróneamente. se ha incluido en este saldo 7 millones de pesetas que

corresponden a una subvención del Programa General del Conocimiento. Ir
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Los ~ompromisos asumidos por el CSIC en relaéión con estos proyectos subvencionados

no pueden considerarse propiamente cvmo la contraprestación por una venta de se,,·icios.

toda vez que la propiedad intelectual" industrial que pueda derivarse de dichos proyectos

no corresponde·a l~ entidades sub'·encionadoras. sino al propio Consejo., En esle

sentido. el artículo 18.2 de la Ley 1'3186. prevé que esta forma de financiación se

considere como ingresos por transferencias. ·corrientes. o de capital. en el presupuesto

administrativo del Organismo. gener:;ndo crédito en los correspondientes capítulos del

presupuesto de gastos.

2) Venta de bienes corrientes

Incluye las ventas. de productos agrícolas y g'ln'lderos re~liz'ldos por las fincas

e;.:perimentales (maíz. trigo. aguacates y o.tros. y ventas residuales de ganadería). así

como ingresos . por entradas del- Real J~rdín Botánico. ¡olocopias. servicio de

d~mt-nt'lción.malrículasde cursos. etc, Asimismo. incluye 15 millones de pesetas por

rend.imientos de letras del Tesoro adquiridas con el importe de uro-mandamiento e;.:pedido

para el pago d¡e..lIna certificación de obra a favor de la E.N. Bazán. cuyo pago real se

demoró dos meses materializándose durante ese tiempo los fondos en los citados activos
financieros' .

3) Venta deservicíos

Parte de los ingresos por venta de secvieios responden realmente á depósitos de fondos

cuyo destino final es ser transferidos por el CSIC a otras entidades. así:

• Ingresos 'del Plan Nacional que el Organismo recibe cÓmo gestor del Programa

Nacional de MicroelectróniCa. con obligación de destinarlos a centros propios y a

Universidades. El total de estos fOncos'paraelejercicio 1990 ascendió a 355 millones

de pesetas. de los que se contabilizaren en ingresos. 225 millones. en partidas pendientes

de aplicación. 40 millones. y er.· ingresos recibidos en Banco de Españario

contabilizados. 90 millones. Contra estoS fondos se han librado en "e1 ejercicio

transférencias a Universidades por ~05millones de pesetas; yd resto. 50 millones.

, corresponde al Consejo.

El Consejo establece distinción entre lo que denomina "ingresos por investigación

contratada". y el resto de ingresos por la prestación de otrOS servicios.

E,!"""Ingresos por investigación contratada" se incluyen las subvencionés procedentes

fundamentalmente del Plan Nacional para la Investigación Científica y TÚnica y con

menor importancia. de Comunidades Autónomas y otros Entes Públicos. Fondo de

Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social (FlSS) y Comunidades Europeas.

Asimismo; incluye los ingresos por contratos de investigación con empresas públicas y

privadas. así como un ingreso en cOllcepl.O de "Residencia de Estudiantes".

El resto de ingresos por prestación de otros servicios. corresponden a asistencia técnica

e ingresos por comedores de los Centros.

• Ingresos de la CEE ~r 45 millones de pesetas. derivados de proyectos gestionados por

varios socios comunitarios en los que el CSIC figura como responsable. con obligación

de transferir' dichos ingresos al resto de los socios.

4} Otras' Cuentas

Las Cuentas de "intereses". "transferencias corrientes del Estado" y "reintegros".

recogen los ingresos que sus propios nombres indican: la de "otros ingresos". los

derechos de examen por oposiciones: y. finalmente. la de 'modificación de obligaciones

de ejercicios anteriores" recoge la ~nulación de obligaciones registradas en exceso en

.años precedentes por operaciones presupuestarias (54' millones de pesetas) y cu.merciales

(61 millones).

El detalle de los ingresos recogidos en esta cuenta es el siguiente (en millones de
pesetas):

llt.9.· QA.SIQS

El detalle de los gastos reflejados en la cuenta de ~ultados y su aplicación a presupuesto

oa operaciones comerciales.. es el siguiente (en miles de pesetas):

PRESUPUESTO t:{IMERCtALES PRORRATEO

Plan Nacional .
Comunidades .';utón".rr.as y otros Entes Públicos , : .
Comunidades E"ropeas : .
Fondo de In\'e~igaciones Sanitarias de la S. Social .............•...............
Empresas .
Ingresos Resic.e:lcia ~5~udíantes o ••••••• • •••••••••- ••

TOT¡\L PERCI~IDO EN 199<1 POR INVESTIGACIÓi\ CONTRATADA

PeriOdificacióc. 1989 (cobros anticipados)' : .
PeriooificaciQr, 1990 lCobros anticipados)" .........•...... : .

4.999

863
679

38
1.273

35

7.887

3.723
(3.893)

60. Compras (dc.'v.de CHUlpr.1

61. Personal
62. Gastos Financieros
63. Tributos
64. Trab. servo y sumo ex!.

67. Transf. corrientes
68: Transf. de capit~1

22.345.825
212

2.TII
2.060.048

209.179
323.158

(16.272)

1.031.156

2.204
2.260.439

137.522
503.497

(28.964)

334.265

1.550.919

TOTAL

(45.236)
23.711.246

212
4.975

5.871.406
346.701

826.655

TOTAL INHSTlGACIÓN COI'TRATADA PEíUODlFlCADA 1.717 TOTAL GASTOS 24.941.193 3.918.546 1.856.220 30.715.959

Ventas otros se:yici.C's, ~ " < -.;•. _..•.. 190 Modif. dcbos. ejs. ants '- . 40.000

11- Vhs< d, .It'MníMiu IV.2 tk e~~ JIlJ(lrme •

. l¡ Ill~r~~)1i fl"t':'':lhídm: ~t:1989 y "f'liC~H" Me_¡ereiciUt.."fM~tt'.'riúrt'.'s.

El resto de transferencia de los programas 542A y 541A. y de las procedentes de

Entidades Públicas y CEE. se destinan a la contratación de personal y a la adquisición

de material fungible afecto a los proyectos de investigación que financian.

los ingresos ~orrespondientes al Plan Nacional provienen 'de. transferencias de capital

libradas con cargo al programa 542A 'Investigación Técnica". y al541A "Investigaóón

Científica" en ~rédi[os gestionados por la Dirección General de Investigación Científica

y Técnica. Pacte de eSI~s transferencias. y de las libradas por el resto de las Entidades

Públicas. tienen por objeto la adquisición de bienes del activo fijo: así. en 1990 el CSIC

ha adquirido bienes de inmovilizado mediante esta 'fmanciación por importe de 2.660

millones de pesetas.

Contablemente. el gasto para el cual se libran los fondos a justificar; se aplica a

presupuesto o a operaciones comerciales, y a la cuenta de contabilidad financiero

patrimonial que se considera adecuada para registrar el citado gasto. Cuando 1'1 naturaleza

de éste no puede determinarse previamente con un cierto grado de exactitud. el cargo se

efectúa a la subcuenta 558ü "g'lstos presupuestarios pendientes de aplicación" h~ta que,

justificado el gasto y r.onm.ida su aplicación efectiva. se imputa a la cuenta de gastos por

naturaleza correspondiente.

A 31 de diciembre de 1990. el saldo de la subcuenta 5580 ascendía a 1.885 millones de

pesetas. de los cuales. 1.474 millones provenían de operaciones comerciales y el resto

ge operaciones presupuestarias. El citado saldo se distrihuyó entre las distintas partidas

de gasto registradas en la cuenta de explotación. en proporción directa a su saldo antes

de la distrihución.

- La columna de prorrateo representa la distribución efectllada por el Organismo, de

acuerdo con <:1 siguiente procedimiento:

De la revisión de los justificantes de estos gastos se deduce la existencia de errores de

i';'putación en el balance y cuenta de explotación. como consecuencia del prorrateo

7.907TOTAL. VE.\TAS DE SERVICIOS ; , .
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efectuado y que afectan principalmente a los gastos de personal y trabajos. servicios y

suministros eXteriores que figuran sobrevalorados en 40 y 289 millones de pesetas.

respectivamente.- y ál inmovilizado material que se minusvalora en 251 millones de

pesetas.

Sobre las distintas nibricas de gasto cabe señalar lo siguienle:

1) Gastos de personal

El personal del CSIC en diciembre de 1990 ascendía a 6.316 trabajadores. de los cuales

4.448 eran funcionarios. y el resto personal laboral de distintas categ()rías. destacando

por su peculiaridad 330 contratados temporales adscritos a proyectos de investigación de

acuerdo con la autorización que para esta finalidad concede el anículo 17 de la Ley

13/86. Del personal funcionario. 3.843 personas están afectadas a funciones de

investigación. dedicándose a labores administrativas las restantes.

El gasto de personal. por impone de 23.711 millones de pesetas. supone un incremento

del 26% en relación con el ejercicio anterior debido fundamentalmente a que en 1990 se

paga la productividad del personal científico de dicho ejercicio. así como la del año /989.

Asimismo. este incremento viene motivado. aunque en menor medida. por el aumento

en las indemnizaciones por razÓn de servicio que experimentan un crecimienlo del 37 %

en relación al ejercicio precedente.

Los gastos de personal se imputan fundamentalmente al presupuesto de' gastos: capítulo

1, 22.04/ millones de pesetas. y capítulos 2 y 6. 100 y 205 millones de pesetas

respectivamente. La distribución en la cuenta de explotación. presenta el siguiente detalle

(en millones de pesetas):

'Sueldos y salarios ,.................. 19.410

De este importe. excluida la parte correspondiente·al prorrateo. 2.060 millones de pesetas

se imPutan al presupuesto.de gastos. corréspondiendo. concretamente. 1.530 millones al

capítulo 2 "compras de bienes corrientes y servicios·. y 530 al 6 "inversiones reales·.

Dentro de la cuenta de suministros. destaca la subcuenta de ·otros suministros· con un

saldo de 1.884 millones de pesetas. que corresponden a adquisiciones de material

fungible para laboratorios. plantas piloto, talleres. imprentas. fincas experimentales. etc .•

que. por su propia naturaleza resultaría mas adecuado su registro a través de cuentas de
·compras· .

-La cuenta de trabajos realizados porotras e:npresas incluye fündamentalmente los gastos

de edición de publicaciones (296 millor:es de pesetas). gastos de conservación y

mantenimiento de edificios (165 millones de pesetas) que deherianhaberse registrado en

la cuenta de reparaciones y conservación (ccyo saldo induye adicionalmente 226 millones

de pesetas por reparación y conservación de edificios). estudios y trabajos técnicos

encargados a terceros (258 m.illones de pesetas). y. contratos para programas de'

investigación (145 millones de peselas)-; que corresponden fundamentalmente a la

contratación de personal para trabajos espe:ificos y no habituales.

En esta cuenta se incluyen 58 millones ;;e pesetas por gastos que débenan haberse

registrado enl99J. debido a la prácli~~ segul'da por el Organismo eje reconocer

obligaciones por contratos en el mome!llO.de la adjudicación de éstos.

La cuenta de gastos diversos incluye 405 r.1illones de pesetas en •gastos de reuniones y

conferencias·. que recoge el coste de la re31ización de congresos y cursos. exposiciones

y financiación de años sabáticos. fundamentalmente.

4) Transferencias corrientes

Tienen el siguiente destino (en millones de pesetas):

• Altos cargos ................•........... ~ ~~ ....•... ~ ..

• Funcionarios .
• Láborales ..
• Otro personal ..
• InceOlivos al rendimiento .
• Indemnizaciones porservicios .

6
13.620

2.770

30
1.940
1.044

Organismos autónomos comerciaies .
Familias e Instituciones sin fin de lucro ..
Al exterior , .

TOTAL .

60
144
143

347

Seg. Social a cargo empleador , :.:....... 4j91

Otros gastos sociales ·10

T O TAL ••••."'..................................... 23.7'11

En el examen de la ejecución de créditos presupuestarios. se ha observad,? que. además

de los gastos aplicados a los créditos .dotados en el artículo 15 ·incentivos al

rendimiento·. que han sido consumidos en su totalidad. se han satisfecho gratificaciones

por impone de al menos 55 millones de pesetas con cargo a créditos del concepto 121

·retribuciones complementarias·. incumpliendo lo dispuesto en el artículo 59 ·del Texto

Refundido de la Ley General Presupuestaria que estahlece el carácter limitativo y

vinculante a nivel de concepto·de los créditos para incentivos al rendimiento..

Su impone,corresponde fundamentalmente a impuestos locales. distintos del Impuesto.

sobre los Bienes Inmuebles. En este subgrupo deberían registrarse las retenciones a

cuenta practicadas por las entidades financiera.ssobre los rendimientos del capilal

mobiliario. Sin embargo el OrganiSmO sigue la práctica de registrar estas relenciones
minorándolas de los ingresos respectivos.

l) Trabaios servicios y suministros exterjores

De estos gastos. se imputan al presupuesto 209 mil1,)nes de pesetas: -' 31 ar capítulo 4

'transferencias corrientes·. y 78 al capítulo 6 "inversiones reales·;

Las transferencias a OrganislllOs autónomos comerciales corresponden a las efectuadas

al Instituto Astrofísico de Canarias.

Las transferencias a fámilias e instituciones sin fin de lucro se destinan fundamentalmente

a financiar centros mixtos gestionados conjuntamente con otras entidades. básicamente

Unive.rsidades (31 millones de pesetas) ya subvenclooar a otras entidades (1 II millones

de pesetas). entre las que destacan la fundación Madrid Laser y la Residencia de
Estudiantes. .

La Fundación MadridLaser se constituyó en 1988 con 1m capital de 5 millones de

pesetas desembolsado en un 55 % por el Instituto Madrileño de Desarrollo (IMADE) y

en un45% por el CSIC. En 1990. el Consejo aportó a la Fundación 59 millones de

pesetas en concepto de cuota de socio patrón. sin que se haya aportado. a pesar de su

petición expresa. documentación que justifique la causa de .Ia cuantía concreta de esta

aponación. ya que si bien se preveían en los estallllos de la Fundación aponacionespor

pane de los patronos. su determinación exigía unas formalidades que o no se han

cumplido o.~al menos. no se han acreditado fehacientemente.

fienen el siguiente detalle (en millones de pesetas):

Arrendamientos .
Reparaciones y conservación .
Suministros .
Conlunicaciones .. ~.: .
Trabajos realizados por Ol~ en\presas ..
PriCnas de seguros o, ••.•••

TransPones ..
Material de oficina .
Gastos diversos , ..

TOTAL .

40
7'83

2.403
358

1.021

5
92

542
627

5.871

La Residencia de Estudiantes se constih'ye como Fundación en 1989. En la escritura

fundacional se establece una aport!,ción del CSIC de 35 millones de pesetas. que se lleva

a efecto en 1990 con cargo a la nibrica presu-puestaria aquí comentada.

Las transferencias al exterior están constituidas fundamentalmente por las registradas

como ·cuotas i organismos internacionales· (134 millones de pesetas). que responden

a cuotas propiamente dichas (56 millones de pesetas). pagos a socios en proyectos

financiados por la CEE cuando el CSIC actúa como responsable del proyecto (44

millones de pesetas) .y pagos a subcontralos en proyeclOS financiados por la CEE (34

millones de p~setas). cuyo registro más adecuado procedería en la cuenta de "trabajos

realizados por otras empresas".



32 Viernes 1 juliQ 1994 Suplemento delBOE l1ym. 156

5) Transferencias de capital

Se distribuyen así (en millones de pesetas):

A Otros entes públicos ..
.-\ familias e instituciones sin fin de lucro ..

305
522

La estructura presupuestaria citada prevé que las partidas a integrar en la cuenta resumen

de operaciones comerciales sean las que provienen de las compras. las ventas. las

existencias iniciales y las existencias fi·nales. En este mismo sentido. la Instrucción de

Contabilidad de los Organismos. Autónomos. en sus reglas 114 y 130 a 133 referidas a

operaciones comerciales incluye exclusivamente las variaciones de existencias. las

compras y las ventas.

TOTAL .............•.......•...•..••.:•.. ;.... 827

De este importe. se aplican 320 millones de pesetas al capítulo 7 "transferencias de

capital" y 3 millones al capítulo 6 "inversiones reales".

Las iransfertncias a ot~os entes públicos. aplicadas en su totalidad a operaciones

comerciales. corresponden a las aectuadas a Universidades por proyectos de

iD\lestigacióndel Programa Nacional de MicrOelectrónica. cuya gestión corresponde al

CSIC

Parte de las transferencias a familias e instituciones sin fin de lucr,o corresponden a becas

a postgraduados financiadas con cargo a gastos de presupuesto (323 millones de pesew)
y concedidas mediante convocatorias promovidas por el CSIC.

,
Er testo' de' estas transferencias. aplicadas a operaciones comerciales. responden

igualmente a becas concedidas por convenios con diversos organismos y empresas. que

hacen la correspondiente aportación de fondos registrada como ingresos de operaciones

comerciales. ya becas concedidas poda CEE a favor de determinados investigadores y

que asu vez generan ingreso por operaciones comerciales.

m.IO.- SITUACIÓN FISCAL

Son destacables los siguientes aspectos; ya considerados en parte. en apartados anteriores:

a) El Consejo. eomo Organismo AutÓnomo del Estado está exento de tributación por el

Impuesto sobresOeiedades. salvo por los rendimientos, sometidos a retención. El CSIC

no contabiliza separadamente en la cuenta de tributos. Como sería procedente. las

retenciones a cuenta sobre los rendimientos del capital. considerándolos como menor

importe de los correspondientes ingresos financieros.

Frente a esta concepción restrictiva de las operaciones comerciales. la Orden Ministerial

de 221211982 y la Circular 211989 de la Intervención General de la AdministraciÓn del

Estado.estahlecen un concepto más amplio pennitiendo que en los gastos por

operaciones de esta naturaleza se incluyan junto con las compras. el resto de los gastos

que formen parte del coste directo de los bienes ,o servicios que constituyan ellráfico

habitual comercial o industrial del Organismo. excluidos los gastos de personal.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas actúa al margen de los conceptos de

operaciones comerciales antes mencionados. considerando como ingresos por estas

operaciones todos los recursos que no figuran especificados en su presupuesto

administrativo de ingresos. y.como gastos los de cualquier naturaleza siempre que se

financien con ingresos comerciales. Así pues no existen propiamente gastos

específicamente presupuestarios o es.pecílicamente comerciales. observándose que cOn

alguna frecuencia un mismo concépto de gasto es considerado indisti,ntamente

presupuestario o comercial. dependiendo en ocasiones de la existencia o no de dotación

de crédito en'e1 concepto presupuestario correspondiente.

En la vertiente del ingreso. la fuente fundamental de los comerciales viene constitu,ido

por la venta de servicios. que como se-expbne ~n el ap;trtado m.8 de este informe

responden en su mayor parte más a transferencias o subvenciones que a ventas

propiamente dichas.

Desde el punto de vista del gasto. la aplicación de las operaciones comerciales. tiene el

siguiente detalle (en millones de pesetas):

ADQUISICIONES DE INMOVILIZADO

Equipos de investigación 1.582

Transferencias 504

b) El Organismo es sujeto pasivo por el IVA en la realización de varias de sus

operacjones. con el alcance y los problemas que se describen en el apartado m.5 de este

informe.

c) Hasta fecha reciente el CSIC no ha practicado reten~iones a cuenta por las becas

concedidas. que dada su condici6n de rendimientos del trabajo personal deben quedar

sometidas al sistema de retenciones previsto eA la normativa reguladora del IRPF. Dado

que la cuantía individual de las becas no alcanza en ningún caso importes elevados. se

estim.aque la posible contingencia derivada de la no retención e ingreso en el Tesoro

Publico no alcanzaría importes significativos.

d) El CSIC goza d~ exención permanente dé los trihutos locales de Contribución

Territorial Urbana y Rtística (actuahnentelmpuesto sohre los Bienes Inmuebles). No

obstante. por algunos Ayuntamientos se han girado en 199'0 liquidaciones por este

Impuesto que han sido recurTidas por el Consejo.

Esta exención permanente finaliza el ?1112/92. seglÍn lo displíesto en la Disposición

transitoria segunda 2 de la Ley 39/1988. Reguladora de las Haciendas Locales. por lo

que a partir de 1993 el CSIC deberá tributar por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

tributación que alcanzará cuantías significativas dada la importancia cuantitativa del

patrimonio inmobiliario del Organismo. ..

11I. JJ.- CUE¿,¡TA RESUMEN DE LAS OPERACIONES COMERCIALES

Construcción y reparación de edificios ó ..

Otras adquisiciones de inmovilizado ..

GASTOS

De personal .

Otros gastos .

Prorrateo a gastos de personal y otros gastos ó

REINTEGROS V ANULACIONES

Reintegros por op. comerciales (dev. de compras) ..

Anulación op. comerciales ej. anterior ..

829

249

1.031

2.399

1.474

(45)

(61)

Esta cuenta nace de la estnlctura presupuestaria ap;obada para el ejercicio 1985 y

siguientes para los Organismos autónomos de naturaleza comercial. industrial y

financiera. El resultado de la cuenta en su fase de previsión figura como recurso del

presupuesto de ingresos bajo el concepto de "resultado de operaciones comerciales". en

tanto que el desarrollo de las partidas que la integran. tanto ellla fase de previsión como

en la de ejecución. se recogen en un documento anexo a la cuenta de liquidación del

pres.upuesto. La cuenta de resultados de las operaciones comerciales adquiere un mayor

rango a partir de 1990. al tener una aprobación formal de sus previsiones en el articulado
de la Ley anual de ios Presupu~stos G;nerales.

IV.- CONTROL INTERNO YCUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD

En los epígrafes precedentes sobre comentarios a los estados financieros. se han puesto

de manifiesto diversas observaciones relativas a deficiencias en los sistemas y

procedimientos contables y de conerol interno. así como oe cumplimiento de la diversa

normativa a que está sometido el Organismo. y su efecto sobre la presentación y

representación de sus estados financieros.
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En este apanado. clasificados por áreas de gestión. se describen adicionalmente otras
del>ilidades observadas cuya solución. se estima que debe redundar en una mejora del

ambiente general del control y de la observancia de las normas. 11

lV.L· CONTROL DE INVENTARIO DE INMOVILIZADO

1) Las normas que contienen los procedimientos de cóntrol sobre los bienes

'inventariables se apnleban por la Junta de Gobierno en enero de 1990. comenzando a

aplicarse en 1991 sin que a la fecha de la inspección física realizada en diversos

<::enlros" enjulio de 1992. estuvieran totalmente implamadas. Así. cabe destacar la
ausencia de etiquetas identificativas de los distintos bienes. lo que ha dificultado las tareas

de comprobación.

Por otnl pane. las citadas normas presentan lagunas que tienen incidencia significativa

en el control de los bienes. ya que no prevén la realiz,1ción de inven~os físicos

periódicos ni contienen regulación para e; tratamiento de las cesiones. traspasos y

préstamos de equipos entre los diferentes Centros.

2) El Registro-Invenlario central mantenido mediante un sistema mecanizado. aunque

satisfactorio en lérminosgenerales en lo que se refiere a las adiciones reciemes. presenta

sin embargo carencias en los siguientes aspectos:

a) No se conoce con exactitud el título jl.rídico del uso por el CSIC de algunos inmuebles

antiguos..es decir. no cOnsta si son propios. cedidos. adscritos. etc .. por lo que debería

procederse a lloa investigación para aclarar este extremo.

Respecto a los inmuebles nuevos debería mejorarse la descripción de sus elementos. en

algunos casos incompleta. al faltar. sobre todo. la de los edificios anexos.

b) .Existen bastames bienes múebles de adquisición no reciente que o no están

inventariados. o si' lo están. (como en el caso de los que se encuentran en los Servicios

Centrales). figuran sin valorar y sin constancia del a~o de adquisición ni del expedieme

de gasto con que se efectuó la correspondiente compra.

c) No existe inventario de bienes histórico-anísticos en la mayor pane de los Centros.

habiéndose comenzado su elaboración para la Sede Central del Consejo y para algún Otro
Centro.

3r De la observación de los procedimientos de registro tanto del inventario principal
como del mantenido en los' Centros visitados. destaca como más significativo lo

siguiente:

a) No es posible conciliar I~s saldos contables de inmovilizado con los registros del .

inventario. Esta situación obeqece a los distintos. sistemas seguidos en la tramitación de

las altas en inventario. y a un desfase temporal respecto al registro cóntable. Así,

mientras que en contabilidad se activa como inmovilizado material el gasto por

adquisiciones en el momento del reconocimiento de .la. obligación (en muchos .casos

anticipadamente a la existencia real de dicha obligación"). el alta en inventario se

sopona con el acta de recepción del 'bien. la ~ual. además. en muchas ocasiones se

elabora con un retraso considerable respecto al momemo de la recepción física. También

incide negativamenie. aunque a menor l)1edida. el hecho de que las bajas de inmovilizado

en el inventar!o no siempre se reflejan en los saldos contables.

b) Se produce un notable retraso en la incorporación en el inventario principal de las

altas comunicadas por los Centros. Así. en julio de 1992 se encontraban sin r~gistrar

mllchos de los activos adquiridos con posterioridad al segundo semestre de 1990.

11 ~oaIiuWu elrri'lttaju d... COtmrod... rivotdui d/1,M. ~j«uciüaik ...~ fi\l:.aliUl..:ilin. clln fo:..:h.a22lk d~¡"'mbr... de 1992
k".rec.ih«j en c~... Trihun.¡c! un Inform... r...~rvó«ln r.:aliutdo pUf 1;;. Ill<fk'..:o:i¡ln GC'uc(¡jl d... S<rvío:icr.; d...1 Ministcnodé'

Educ~Kla y' Cie~ill.. rdúido wl G...bincl< " ... Rd":Httl<" EXkric.,.... ,. tkl eSTe. O:'tlill~uidH ~1I el iIIiUJ 1991. remisiónqu...
~ be... en C'umphmH.~nto de hl dl~u~o ...n ...1artkuln 7 dd(kcre'lf1 2832.11972; sllhr... Orj:'ótlllu.eWny Funciones de
dlCh.. Jn~t;:¡()n ~~r:tl Pr...:o;;upu...:<cm¡t.

Las CQilCJu.~()~ q~ -~ p~.a.O(I,nan ...n d¡~ho Infú(m< "'1 tili!lXn un e'eo:lH ~i~lIitil..·;ttivH r"'~fo /ll k~ r....sult:.dos de bt
pr~Sc!n ...,~. fisatJiz.aci(Ío. ~O.II~d... r.'tfo:lj; ...n ru conjunto. Sin emnxr¡:o. CUlnU en d t:Ír;uJo ¡n("fme 'ie h<tCe ¡.¡Iu~jón a la posible

ul:l>tCoc",~ ~luhd<.d"'1> cnnc..hks. ~ b<t tr...~~(~ k 1" So:í.:c,;ú,.i de ElIjui..:i"'llllc'IHO d... <sto" Triburnd. ~ k>s ~futos
que proced14n.

11 Instituto <k Ciencia,; dd ~br. c.~ntfli de: InV'l;!Sli~al.·íúfl y ~rfliUIl• .xrvic.:ios Cc:ntr~k~. Jn.~¡tU1o EdUJu"do

Torro.;.. Imtituto de ÓphClol {}.u;. v ... kJ';~. Ill«titu'(1 lk Quimic.. FiQ":loI ROCASOLANO. C'I;!nlru de ItIVC:!>tla;ac~s
Mc:lAlü.r~ic<u.y MUku dot Cie:lk:ías N¡.¡lur04Ie:".

c) Algunos bienes se encuentran físicamente. en Centros distIntos a los indicados por el
inventariO'. 'Esta situación se produce por un triple motivo:

• Por la adquisición de equipos adquiridos con cargo a los créditos de IlnCentro. que son

recepcionados y situados físicamente en otro. dándose de alta en inventario en el Centro
adquirente.

- Por las cesiones de equipos entre Centros. o inclusive a Universidades con las que
colaboran. sin que conste ningLin registro de estos traspasos.

• Por el traslado de investigadores a otros Centros llevándose los equipos con los que
trabajan. sin efectllar ninglín tipo de comunicación.

d) Se tramitan con lentitud las bajas comunicadas por los Centros. ha¡',jéndose observado

en las visitas realizadas la existencia de solicitudes de baja por impone aproximado de

100 millones de pesetas..pendientes de aprobar por los Servicios Centrales del
Organismo.

4) En la inspección a los Centros y comprobación, de acuerdo con lJluest<:as selectivas

de las fichas del inventario principal. de la existencia física y estado de los bienes

muestreados. con un alcance de 788 elementos (7% de los 11.230 inventari?\Jos) se ha
puesto de man·ifiesto. como más relevante. lo siguiente:

· Existen bienes inservibles u obsoletos para los cuales nn se ha solicitado la
correspondiente baja. Esta situación se produce en unos casos por la falta de rigor de los

servicios administrativos de los Centros en la comprobación física de los activos y, en

otros casos. por la falta de colaboración de los investigadores que almacenan equipos no
utilizados sin comunicarlo a los responsables del Centro.

Hay. asimismo. bienes obsoletos no-dados de baja que se encuentrtm'pendientes d~ cesión

a otros países mediante acuerdos de cooperación. cuya tramitación se retrasa por diversos
problen;as. Como caso más significati'l0 destaca Un equipo informático CIBERT. con un

coste de adquisición .aproximadode 400 millones de pesetas. arrinconado en el C<:ntro
de Cálculo -de Servicios Centrales ya que no se utiliza desde 1990.

. En la comprobación física de los bienes inclllidosen la muestra. se puso de manifiesto

la falta' de algunos de ellos debido. a haber sido cedidos a otros Centros sin que quedara

constancia registra!. a haberClusado baja sin que est.e hecho se registrara en el inventarlo
principal delCSIC. y a extravíos u otras causas. Esta última silua~ión se produce para

un total d~ 28 elementos 0.5% de la muesira examinada para el conjunto de Centros).

que corrresponden. en general. a adquisiciones nO recíentes. con un valor inventariado
de 25 millones de pesetas.

La mayor pane de estos extravíos se producen en el Instituto delnvesligación y

Desarrollo. 15 elementos (12 % de ,la muestra) con valor de inventario del7,8milloo.es·

de pesetas. Instituto de Ciencias del Mar, 3 elementos (4% de la muestra) inventariados

por valor de 3.3 millones de pesetas. ~ Instituto de Quimica-Física Rocasolano. 4

elementos (5% de la muestra) valorados en inventario por í.5 millones de pesetas.

Adi~i()nalmente. para 229 elementos de naturalezainventariahle que existianfí~icamente.

se realizaron pnlebas a fin de comprobar su adecuad~ registro en el inventario principa'l

del Organismo. Como resultado de esta comprobación. se puso de manj'fiesto que un total

de 78 elementos (34% del tOlal comprobado) no estaban incluidos en dicho in\'ent~ri<J.'

Este hecho se prodilce fundalTlentalmente en los Centros citados en el párrafo anterior: ..

Instituto de Investigación y Desarrollo. con 31 elementos no inventariados (54 %).

Instituto de Ciencias del Mar. con 17 elementos (45%). e Instituto de QUí~ica.F¡sica
Rosasolano. con 14 elementos (70%).

IV.2.· TESORERíA

Las operaciones de ingresos y pagos del CSIC se dectrían a través de 204' cuentas

bancarias. nLimero sin duda elevado pero comprensible habida cu~nta de que la actividad
del Organismo se realiza mediante más de 150 centros dotados de un cieno régimen de
descentralización.

La cuenta 20·116- l de,! Banco de España. cuyo saldo es el ¡ínico que s.e refl~ja en el

balance del Organismo. recoge en sus movimientos directa o indirectamente la tOtalidad
de los ingresos y contra la misma se libran igualmente la totalidad de los pagos. si bien

la mayor pane de estos pa!!Jls. excepto los correspondientes a nóminas. se efectúan

mediante cheques al Habilitado General para situar los fondos en la cuenta nO 323881 de
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la Caja de Ahorros y' Monte de Piedad de Madrid. que se c~nstituye en el instrumento

fundamental del sistema financiero-bancario del CSIC y a partir de la cual se produce el.

enlace con el resto de las cuentas de pagoS en firme y a justificar.

De la revisión efectuada· sobre este sistema financiero bancario se han puest? de

manifiesto como más relevantes. los siguientes hechos:

1) Cuando se expiden .Ios mandamientOS de pago. en firme o a .justificar. y los

correspondientes. cheques contra la cuenta en el Banco de España para situar los fondos

en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. el gasto se considera contablÚnent~

como pagado con inde'pendenciadel tieínpo que transcurra hasta su pago material al

acreedor final.

Esta situación puede provocar una utiliz:ación discrecional de fondos' que escapa del

ádecuado registro contable. Así. se ha obsetvado que el pago de la 5' certificación por

la construcción del bllque Hespérides por 712 millones de pesetas. que figura

contabilizado el 8 de noviembre de .1989. se pagó materialmente dos meses más tarde

utilizándose su importe durante ese tiempo para una operación de compraventa de Letras

del Tesor.o noregiSlrada contablemente. y que generó un rendimiento de 15 millones de

pesetas contabiliz:ado en la cuenla de explotación de 1990 bajo el epígrafe de "venta de.

bienes córrientes".

2) De las cuentas bancarias con las que opera el Consejo. 88 no cuentan con la debida

autorización de la Qirección General del Tesoro y Política Financiera. De éstas. 5

corresponden a cuentas de pagos en firme y a justificar. 67 a cuentas restringidas de

ingresos y 12 a otras cuentas de las cuales no tenían conocimiento los Servicios Centrales

del Organismo.

Entre las cuentas de pagos en firme y a justificar no autorizadas se encuentra la nO. 3()..

40567-5 en el Banco E:tterior de España. a través de la cual se canaliza la mayor parte

de ras importaciones y que a 30 de diciembre de 1990 presentab.a un saldo de 768

millones de pesetas; Para el resto de este tipo de cuentas que-se encuentran autorizadas,

tal autorizaciónexige qne los fondos qne reciban procedan directamente de la cuenta qt1e

el Orgáu"ismo tiene sitllada en el Banco de España, hecho éste que se inCllmple en la

práctica totalidad de. los casos, 'debido al mecanismo comentado anteriormente de

distribución de fondos a través de la cuenta 323881 de la Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid.

3) El Consejo no ha solicitado autoriz:ación a la Dirección General del Tesoro para la

apertura de las cuentas restringidas de recaudación de ingresOS .con las que opera. al

entender que no es preceptiva según lo dispuesto en el Decreto 3698n4: No obstante.

de lo (st~blecido en el artículo 119 del Texto Refundido de la Ley General

Presupuestaria. se deduce 'c1aramente la necesidad de dicha autorización". Por otra

parte; en un' número considerable de estas cuentas. se incumple frecuentemente la

obligacián de ~emitir al Banco de España los saldos existentes los dlas 15 y 30 de cada
mes.

Finalmente existen 12 cuentas cuya apertura se ha efectuado sin autorización de los

Servicios Centrales. a través delas.cuales se han realizado operaciones no reflejadasell

cuentas. por importes no significativos. habiendo sido utilizadas, en general; corno.

cuentas puent.e de otras cuentasrestringidas de ingresos o de pagos a· justificar.

4) En las visitas efeci\l3das a diversos Institutos y Centros se ha observado la existencia

de cajas de dectivo, con depósitos en cuantía no signific.1tiva. desconocidas totalmente

por los Servicios Centrales. y que se han venido utilizando para la realización de ingresos
y pagos menores.

5) Los ingresos financieros provenientes de intereses bancarios se contabilizan netos de

las retenciones practicadas a cuenta de las rentas del capital. Asimismo los gastos

financieros cargados por los bancos en las transférencias al Banco de España se

consideran menor importe de las remesas que se transfieren. Como consecuencia de esta

práctica, las cuentas de "tribulos" y "gastos ,financieros" figuran minoradas en la cuenta

de explotación en un impone conjunto que.puede estimarse no superior a 14 millones de

pesetas. Igualmente. y por el mismo importe. figuran minoradas las correspondientes'
cuentas. de ingresos.

IV.3." SISTEMA DE PAGOS A JUSTIFICAR

El Organismo libra mediante este procedimiento de pagos a justificar. la mayor parte

de sus gastos. excepto nóminas. debido al régimen de gestión descentralizada de los

dislÍntos Institutos y Centros.

El control de estos fondos se realiz:a median~ un sist~ma infonnático. injiependiente y

específico. El sistema se utiliza también para él seguimiento de libramientos '"en firme"

de determinadas aplicaciones que requieren una atención especial (subvencio~ y Plan

Nacional de Microelectrónica). La verificación de los justificantes se realiza por una'
sección, creada al efecto e integrada en la Habilitación General.

A 3¡ de diciembre de 1990 quedaban pendientes de justificar 3. 160 millones de pesetas,

por libramientos expedidos hasta esa fecha. Este importe se justifica ensu mayor parte

en el primer trimeStre de 1991. Así. al 12 de abril de ese año. quedaban pendientes de

justificar948 millones de pesetas. dé los cuales 929 millones correspolldían a pagos a

justificar por importaciones que por tanto se -encontraban en plazo de justificación

librados a la cuenta 30-40567-5 del Banco Exterior de España.

Otros aspectos significativos surgidos en la revisión de los prOCedimientos dé gestión

utilizados en este tipo de pagos. se resumen en los siguientes párrafos.:

A) La aprobación de las cuentas justificativas. que debería realitirse. según la normativa'

al respecto. por el Vicesecretario General de Asuntos Económicos, se efectúa.. utilizando

la antefinna :de dicho cargo. por el Habilitado General. el cual es asu vez receptor de
fondos a justificar. .

2) Con alguna frecuencia. las facturas incluidas en las cuentas justificativas son de fecha

anterior a la de expediciÓn del libramiento con cargo al cual deberla haberse efectuado

el correspondiente gasto.

3) En un número consijerable de facturas justificativas no consta la firma del Gerente

del Centro o Instituto generador del gasto, incumpliendo la normativa interna del Consejo

que exige este requisito de autoriz:ación.

4) Con frecuencia: -se han librado fondos a justificar por cOnceptos no autorizados por

el Pr~sidente del Organismo en la correspondiente Resolución. Asimismo. en varios

casos. la nalUralez:a del gasto real efectuado no se corresponde cOlJ.la del autorizado en

el correspondiente libramiento. -

5) En general. no se han observado retrasos significativos en la presentación de las
cuentas justificativas..

IVA.- RECONOCIMIENTO Y CONTROL DE LAS CUENTAS A COBRAR

Las cuentas a cobrar sólo se reconocen previamente en cuentas. mediante la aplicación

del principio del devengo. cuando proceden de ingresos previstOs en el presupuesto

administrativo. Por tanto no existe un control contable de 10$ deudores por operaciones

comercia~s que permita obtener antigüedades de saldos. morosidad. etc.

Como se ha mencionado en los apartados 111;8 y 111.11 de este infonne, la mayor parte

de los ingresos 'que el Organismo califica incorrectamente como comerCiales p~ovienen

de subvenciones afectas a la finánciación de proyectos de investigación que el CSIC se

compromete a realizar. Normahnente. el Consejo comienza a ejecuiar los gastós

inherentes al'desarrollo de estos proyectos a medida que le van siendo pagadas.

anticipadamente. las correspondientes subvenciones. Dadas estas ·circunslallcias. ia

aplicación del principio de correlación de ingresos y gastos deteQ11ina que. a efectos de

resultados, sea indiferente que estas subvenciones se contabilicen en el momento en que

se conceden o. siguiendo el criterio de caja. en el que se cobran. ya que. en uno y otro

caso. se irán imputando a cuentas cíe ingresos en la'medida y en los ejercicios en que se

efectúen los gastos afectos a los proyectos subvencionados.' No obstante. se considera

preferible y. en consecuencia. recomendable. que el Consejo. una vez conocido el

importe cierto de la subvención a recibir. reconozca en cuentas el correspondiente

derecho. ya que si bien este'reconocimiento no produciría de inmediato efectos sobre los

resultados del ejercicio. sí ofrecería en el balance de situación al cierre del periodo una

información que se considera significativa.

En los ingresos comerciales puros y típicos de la explotación del Organismo. constituidos

básicamente por los procedentes de contratos de investigación con empresas y los que

pudieran derivarse de la explotación de patentes. debería establecerse el recono~imiento



Suplemento]:fefBQEnúm. 156 Viernes 1 jIJlioHl94 . 35

de las deu¡Jas en función dé los devengos fijados en ,los correspondientes contratoS. lo que

permitiría su control contable con tcx:las las ventajas inherentes al mismo y haría posible

el establecimiento de un sistema centralizado para la exigibilidad de deudas.

Actualmente. la gestión de cobro de los deudores por contratos de investigazión con

empresas está encargada individualmente a los' Institutos o Centros responsables de la

ejecución de los respectivos contratos. observándose. sobre una muestra de contratos

examinados. que las deudas alín con algunos retrasos se cobran. Frente a este mecanismo

de control.' i.ndirecto' ejercido por los Centros en la recal~ación de los ingresos por

contratos de investigación con empresas. ,en los eventuales' recursos que pudieran

derivarse de la explotilCión de patentes. se observa. en primer lugar. que no existe

ninguna política encaminada a su comercialización y. en segundo lugar. que no existe

aparentemente control sobre los derechos de cobro derivados de las patentes cedidas para

su explotación. cuyo linico ingreso en 1990 ba sido de 2 millones de pesetas.

Por otra pane. en los contratos de investigación Con empresas se ha observado que

aunque en los mismos figura un presupuesto de ejecución. se desconoce cuál es el

$Opone que permite cuantificar el COSte que figura en dicho presupuesto. Asimismo. no

se tiene constancia de, que exista un detallé de los costes reales incurridos por cada

contrato. que permita evaluar la existencia de eventuales beneficios, O pérdidas. ni su

cuantía.

La falta de control de costes de los pruyectos de investigación es comtín a tcx:los ellos.

con independencia de SI; financiación. pero adquiere una especial relevancill en aquellos

financiados por contratos con empresas. en los cuales el espíritu tómercial del Organis!"o

debería manifestarse. con toda su intensidad y para los cuales habria de aplicar criterios

empresariales que exigen. al menos. conocer el beneficio o pérdida de cada operación.

rv.5.,· CO"iTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Como nota previa hay que hacer constar que 'la revisión de los expedientes de

contratación se ha visto dificultada poda diversificación de las secciones o dependencias

que intenienen en la tramitacici I de Ips expedientes. consecuencia de un sistema

organizati"o descentralizado. lo que 'unido a un no excesivó celo en la organización de

los archi,'os. origina una fuerte dispersión de los documentos que deberían contenerse
en cada expediente. '

En el examen de la muestra de expedientes seleccionados. se ha distinguido los que

corresponden a gastos que no han sido objeto de activación. de aquellos otros referidos

a obras o adquisiciones inventariables. Entre las deficiencias puestas de manifiesto. cabe

destacar como más significativas. las ttguientes:

1) AdQuisiciones y servicios no inventariábles:

a) Con carácter general. se ha observado. que para los expedientes de impone inferior

a dos millones de pesetas se omiten los trámites previstos en la Ley y.Reglamento de

Cqntratos del Estádo (LeE y RCE) y,Decreto 1()()5D4.incluida la no formalización de

los correspondientes contratos. Por el contrario, sí se form<llizaron éstos para los.

expedientes tramitados al amparo del Re¡¡1 Decreto 1465/85 para la realización d~·

trabajos específicos y concretos no habituales. .

b) Detreinra y cinco expedientes seleccionadoscu)'o importe individual supera los, :l
millones de. pesetas. en dieciSiete de ellos la. única.documenta~i6n facilitada ha sido la

COlltellida en los ,documentqscontables "AD7. ,los, cual,es. por. el, panicular sistema

seguid()' porel,Organi~mo en el reconocimiento de las ·obligacio1les.se transforman .en

la prácÍicaen dOCUmentos "Aoo" suigeneris. P;¡ra el resto de los expedientes se ""

facilitado documentación adicional ppr el Servici,ode Contr,atación..

Todos los expedientes. exce~o cuatro que se tralJlitán por el Real Decreto 1465/85. se

forma.lizan segtín la ,noonativa del Decreto lOOs04 paracolJlratos de asistencia con

-empresas consultoras o de servicios. si .bien en algtín caso se ha utilizado el pliego tipo

de cláusulas administrativas paniculares para contratos c!é suministros.

Todos los 'expediente~ del Decreto 100504 se han adjudicado por contrataCión directa.

bIen pprque su importe es inferior a 10 millones de pesetas. o bien porque existe

autorización para su tramitación urgente. excepción hecha del expedieme ~o. 3161. por

impone de 50 millones de pesetas. en el que' no consta que exista aUlorización expresa.

c) De1'os expedientes cuyo lÍuico soppne es el contenido en el documento contable•. todos

ellos de impone inferior a 10 millones de pesetas. salvo los celebrados segtíll el Real

Decreto 1465/85 cuya documentación es completa. en ~I resto no consta que se haya

formalizado contratO. Asimismo. no se aporta.· en la mayOr pai1ede los casós; el

preceptivo pliego de cláusulas administrativas particulares y. sálvo en un caso. IIo consta

que se haya realizado prestación de garantía.•

Aunque. en geheraLen la documentación se hace referencia a la petición de ofertas. no

consta. con carácter general. documento del Registro del Organismo que aetedite el

envío <le solicitudes y la recepción de ofertas.

d) En el resto de los expedientes. lo más destacable es la no' constatléia de la debida

concurrencia en cuatro de éstos. Este ·hecho 'esespecialmentesignificativo en los

expedientes 3161 y 4709, por imPones de 50 y 30 millones de pesetas respectivamellte.

en los que no consta el envío 'del nlÍmero de peticiones de ofenas preceptivas en la

coillratación directa urgente. y en lilS que los adjudicatarios han resultado sor los

propuestos previamente por los responsa:>!es de 1<» Proyectos destinatarios de los

servicios contratados.

2) Obras y adQJlisiciones invenlariahles:

a) Con aJeuna frecuencia. la documentacién aponadapár el Servicio de Contraiacióil o
~ - "," ,,"" .'

bien carece de l!lguno de los documen:Jsquedeberían confonnar el expediente

administrativo. o bien los documentos pre5entados han consistido en fotocopias.

b) En los contratos de cuantía superior a 'O millones de pesetas. no consta que exista

autorización del Ministro de Educación y Ciencia tal comoestablece la Disposición final

2' de la LCE.

c) En los' contrátos de obra de presupuestJ superior a 100 millones de pesetas. no se

procede a destinar el 1% del presupuesto de ejecución material. a los fines de interés

cultural previstós en el artículo 68 de la L~y 16/85dél Patrimonio Histórico ESpañol

d) En general. en los expedientes de con:calación de suministros. no se conlÍenen los

informes mot,ivados sobre la necesidad--de la contratación a que se refiere el,artítlllo241

del RCE.

e) En las adjudicaciones de obras,por elpro~edimienlOde concurso. los documentos que

soponan las valoraciones otorgádas por las Comisiones Asesoras alas propuestas de los

licitadores se presentan en un formato na adecuado y contienen .además frecuentes

enmiendas y tac~aduras que dificultan la comprobadón de 1a suma de las punt\l8.ciones

otorgadas?pudiendo propiciar la existencia de errores en Iasvaloráciones globales.

f) Los plazos, de ejecuci<;in de las obras y la entrega de los suminislrosson. con

frecuencia. muy superiorés a los eSlableciáos en los correspondientes contratos. 'sití'que

conste. sal\',o excepciones. la concesión d~,prórrogas. En ninguno de los exped"rentes

examinados elllos que se han producido ~elrasos no autQtizados. constac.que 'Se !layan

.a¡>lica¡jota,s pe~ali,dad~s previstas pata estas silUaciolle$ en losariículos/37 y /38 &1
RCE.·· .

g) De los cuatro expedientes de obra adjudicados en 1990 porcontratadón directa basada
en la reconocida urgencia. en tres de ellos el pluo de ejecución es mufsupeOOt al

contl:3tad0. lo que contrastÍlcolllaapremiante neeesidaddesu ejeclleión que jUstificó esta'

forma de contratación.

h) En ningtín expediente eXaminado éonstll la comunícaCiÓndel contratista indiC;YJdola

tenninaciónde. la obra. según dispone l.a dáusula70 del Pliego de Cláusulas

Administrativas Generales. ni la comunica~ióna ,la' .Intervención General de .,Ia
Administraci6n del Estado para el nombramiento derepresent~nte/en la re~i~n
provisional (artículo 170 RCE). sin que en las actas de recepción examinadas co~.la""·
asistencia de dicho representante. •

Contrariamente. en las actas de recepción por suministros si consta ocl\Sionalrnente la

comunicación y asistencia de representante deJa, In\ervenciónGeneral de la

Administración del Estado.

i) Pesé a deSC(lOocerse documentalmente las fechas de terminación física de las obras. de

la comparación entre las fechas del tíltimo pago y las de aetas de recepción provisional.

se deduce la·existencia.de retrasos considerables en'ta formalización de éstas. respecto

a los plazos fijados en el aniculo 170 RCE.

V.- EXAMEN DE LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA 541 A "INVESTIGAClÓN

CIENTÍFICA" EN LA PARTE GESTIONADA POR EL CSIC

Este apartado de la fiscalización se ha enfocado exclusivamente desde el punto de visla

del análisis de la eficacia en la consecución 'de los objetivos de la presupueslaciónpor

programas. En consecuencia. no se ha pretendido evaluar la eficiencia de la actividad
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científica del Consejo. si bien. el Tribunal no renuncia a perseguir e.ae objeti"o en

fiscalizaciones futuras.

El programa 541 A "Investigación Científica" es gestionado por dos Servicies del

Ministerio de Educación y Ciencia (Secretaría de Estado d~ Universidades e I~veslipción

y Dir~cción General de Investigación Científica y Técnica) y por el CSIC/para ej cual

. los créditos ¡le este programa suponen el 99.&% del total de su presupuesto de pSIOS.

Segúnla disposi!=ión adicional 15 de la Ley de Presupuestos Generales para 1990, este

programa se incluye como sujeto a la especial aplicación del sistema normaliz,,':o del

grado de realización de los objetivos que se le asignan en la Memoria. estando sorr.etido.,

en consecuencia. a los procedimientos de control a que se refiere la Orden del Mir.'sterio

de Eco.nomía y Haciend~ de 11 de abril de 1989,

"proyectos de investigación" y por ·otra producción científica". las acti\'idades

realizadas., Sin embargo. esta Meínoria no es susceptible de análisis en términos de

resultado de programas como sllstituti\'o del análisis del programa 541 A. Y ello por un

triple motivo: ,

a) En las actividades realizadas no se especifica ni SI< coste. ni el grado de avance o

realización de los proyectos de inveStigación, ni la fuente de financia!=ión' que ha podido

provenir tanto del programa 541 A, como de cualquier otr~ recurso 'del Organis mo.

b) Las actividades efectuad';s son los resultados obtenidos. sinque se tenga constancia .

de que estos resulta90s obedezcan a l¡na presupuestaciónprevia del Organismo que

permita comparar los resultados previstos con los reales. objetivo éste que es el propio

de un examen de efICacia o de resultado' de programas. '

.' Los créditos definitivos asignados. a los gestor~s de1 programa. tienen la si$uiente

distribuCión(en millo~s de pesetas):

IMPORTE %

Secretaria de'Estado de Universidades .
D. G. de Investig. Científica y Tec .
CSIC .

TOTAL

703
17.975
33.083

51.761

l
35
64

100

cLLos datos ofrecidos por la Memoria respecto de los proyectos de investigación. no han

podido ser validados mediante contrasle con otras'fuentes de.información. básie;tmente

Gabinete de Estudios. encargado de centralizar la infOrmación relativa a la géstionde

, proyectos nacionales.: y Gabinete de Rel.aciones Internacionales para los proyectos de esta

naturaleza. 4.s discrepancias fundamentales afectan principalmente al número de

proyectos totales. que según la Meonoria ascienden a 1.715 superanáo en ÍJn 29 Sé a los

ofrecidos por las otras fuentes de información. al número de proyectos gestionados por

cada Centro. con diferencias en el mismo sentido que alcanza~ el 174% en el Instituto

de Ciencias de Materiales Ge Madrid. ya. la identifi.cación de los Centros con

participación en proyectos.

De acuerdO con estas cifras. el CSIC ocupa el lugar principal como gestor de este

programa, gestión que -se amplía en la medida en que adicionalmente a los créditos

asignados directamente. recibe recursos. que ingresa contablemente como opef2ciones

comerciales. por importes' significativos pagados por la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica, con cargo a este programa presupuestario 541 A. en

concepto de !ransfere.nciasa '(amilias e instituciones sin fin de lucro en el programa

científico de "Promoción General del Conocimiento·.

Pese a que al programa 541 A le es de aplicación el sistema normalizado de seguimiento

de objetivos. lo ci'erto es que en la Memoria del progra.ma no se asignan al CSIC

objeti~os propial~entedichós. limit¿ndose a desccihir las actividades básicasdel Consejo

en el marco de la política cientíii~a del' Gobierno y dentro de! Plan Nacional de

Investigación Ci~ntífica y Desarrolle Tecnológico. pero sin incluir los necesarios sistémas

de medición de la eficacia o del resultado de la ejecución de los objetivos. que deben

7star basados en indicadores de rendimiento que expresen cuantitativamente los objetivos

del programa, e indicadores estándar que señalen los valores deseables de los indicadores

de rendimiento.

Dada esta situación. resulta imposi:>le efectuar un examen del resultado del programa

54IA en la parte gestionada por el CSIC Estaimposíbilidad se extiende. además al resto

de los gestores del programa. ya que como se pone de manifiesto en el informe de

Colllrol Finandero emitido conform~ a lo dispuesto en la citada Orden del Ministerio de

Economía y Hacienda. los gestores no han establecido procedimientos de seguimiento de

objetivos, ni la Dirección Gencr~1 de Presupuestos había dictado normas para la

elaboración de los estados informativos del grado de ejecución de aquellos, por lo cual

el informe manifiesta la imposibilid3'j de emitir opinión sobre el se,guimiento de objetivos

del programa.

Conscientes de esu Situación. durante 1992. representantes del CSIC y de la Direcdón

General de J'resupuestos han venido manteniendo reuniones a fin de consensullr unos

Objetivos definidos para el programa 541 A. acompañadas de un cdnjunto de indicadores

de diversa naturaleza. sin que a la fecha de e;nisión del presente infonJ:lC' se haya llegado

a· uñ acuerdo definitivo sobre esta maleria. No obstante. sería aconsejable' que la

definición de objetivos e ilidicadores en el programa 541 A lleve aparejadas

mOdificaciones en el programa 542..>. ·Investigación T¿cnica·. por cuanto que una parte

sustancial de ~s transferencias de capital de este último programa tienen como

destinaurio al CSIC, con objeto de cubrir costes' marginales de proyeCtOS de

investigación qile se asocian a objeti\'os del programa 542A. mientras que el coste

fundamental es soportado con cargó al programa,541 A. Puede así producirse la paradoja

de que se consideren cubiertos objetivos en el programa 542A sin incluir en los mismos

nada más que una mínima parte de su coste total.

Aunque de acuerdo con lo descrilO en los párrafos anteriores. e! CSIC no tiene definidos

objetivos. e indicadores en su programa presupuestario. e! Organismo ha elaborado una

Memoria de actuaciones en el ejercicio en cuyo anexo se cuantifican. clasificajaspor

VI.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONeS

Se resumen en este apartado de una manera esquemática los aspectos que se consideran

más destacables de la fiscalizaciÓn efectuada. con indicación de lassugerencias de mejof2

que se derivan,

A) CONCLUSIOl\'ES

1.- Sohre los estados contahb

La opinión de audit~ría sobre los estados financieros de! CSIC es adversa o desfavorable .

habida cuenta de las importantes salvedades que afectan a dichÓs estados y que s~

resumen en:

a)' Restricciones al alcance

.- No existe detalle individualizado del coste de las adquisicion¿s de inmovili~d0

anteriores a 1987. ni se ha incluido en el saldo delas cuentas a 31/12 1990 las adiciones

de los ejercicios 1985 y 1986.

- No se han fijado criterios para determinar la depreciación dcl activo fijo ni se h,,;)

doudo las oportunas amortizaciones.

- No se registra el .coste del i!1movilizado inmaterial derivado· de lallctividd

investigadora del Consejo. pese a ser tifillar de 310 patentes. sin que existan registres

adecuados que permitan detenni~ardicho coste. ni criterios.(jefinidos para decidir cuáoo"

un gasto de tsta naturaleza debe ,ser patenfado.

- No se utilizan. cuentas de compras para adqilisiciones susceptibles de ser incluidas en"

cuentas dé al~,acén. ni existen registros extracontables para c0ll<lC':r las unidades físicas

de bienes de esta naturaleia y su valoración. que ,pennitan.determinar etlál debería ser

el saldo de las existencias no c~nsumidas al cierre del ejerdcio.

- No se aplica ade~adamenle el principio de correladón de ingresos y gastos. lo que

impide cuantificar razonablemente el saldo de la partida de cObrosa~ticipadosque figura

en balance por importe de 3.893 millones de pesetas.

b) Incumplimiento de los principios y criterios contables aplicables al Organismo y otros

defectos: .

- Las obligaciones se reconocen con anticipación al mOClento de la realización de la obra.

servicio o suministro que justifique el correspondiente gasto. El efecto más significativo

de este proceder es. junto con un falseamiento en e! grado de ejecución de los créditos

presupuestarios. la sob~evaloración de las cuentas de inmovilizado y deudas a corto plazo

en al menos 2.221 millones de pesetas.
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- Existen errores en la aplicación al balance y cuenta de resultados de gastos por pagos

libr:ados a justificar. que determina que se hayan miClusvalorado las adquisiciones de

inmovilizado del ejercicio y sobrevalorado los gastos de explotación por importes

signi~l<:ativos.

- El inmoviliz;K!o material incluyé 7.213 millones de pesetas por costes incurridos en la

construcción del buque oceanográfico Hespérides. ~uya titularidad. corresponde al

Ministerio de Defensa. por lo que estos costes deberían haberse registrado en cuentas de

"gastos a cancelar" u otras análogas que permitieran identificar claramente este gasto

capitalizado. ajeno a la titularidad del Organismo.

- Las cuentas de tesorería que se reflejan en el balance no incluyen ingresos en Banco

de España realizados en los tiltimos días del ejercicio por importe de 1.274 millones de

pesetas. Asimismo. no se registra la tesorería por fondos librados· a justificar ni la

correspondiente contrapartida acreedora por importe de 1.381 millones de pesetas.

- Se consideran ingresos por operaciones comerciales a un'conjuntode aportaciones del

Estado y otros Entes Públicos que. de acuerdo con su naturaleza. deberían registrarse

como.subvenciones e incluirse en el presupuesto administrativo del Organismo.

- No se respeta lo dispuesto en la normativa reguladora de las operaciones comerciales.

por lo que la cuenta de resultados para operaciones de esta naturaleza nO es

representluiva de los mismos.

2.- Sobre control interng y cumplimiento de la legalidad

a) Inmovilizado

- No se realizan comprobaciones o controles periódicos sobre el estado y existencia física

de los bienes que compÓnen el inmovilizado material.

- El inventario tiene carencias significativas especialmente en las adiciones no récientes

que o bien no están inventariadas. o si lo están carecen de valoración. .

- Se han observado retrasos notables en. la incorporación al inventario de las alias y bajas

de los bienes comunicadas por los Centros. así como ubicación física de algunos bienes

en Centros distintos a los indicados por el inventarío.

- Existen activos inservibl~s u obsoletos. e incluso extraviados. COn valor contable

signifrcativo no dados de baja en inventario.

- No se aplica criterio alguno para determinar qué g'astos de investigación y de desarrollo

deben capitalizarse y. en su caso. .registrarse como propiedad industrial.

b) Tesorería

- El Organismo utiliza más de 200 cuentas bancarias. de las cuales 'sólo refleja en el
balance una de las situadas en Banco de España. .

De estas cuentas. 88 no.cuentan co,!la debida autorización de la Dirección General del

Tesoro. tal como prevé el artículo 119 del Texto Refundido de la Ley General

Presupuestaria y . además. 12 de ellas se han abierto sin conocimiento de los Servicios
Centrales dt;/ Organismo.

c) Pagos a justificar

- No se respeta la segregación de funciones establecida ~n" la normativa interna del .

Organismo en lo que ~ refieré a la aprobación de las cuentas justifiéativas.

- Con f~ecuencia. las facturas incluidas e~ las cuentas justificativas son de fecha anterior

al libramiento contra el cual debería haberse efectuado el correspondiente gasto.

d) Coste d.e proyectos y control de cuentas a cobrar

. No existe constancia de que se realicen esrudios económicos previos a la iniciación de

'os proyectos con rigor suficiente. Asimismo. '10 hay evidencia de que se realice un

',eguimiento de los costes incurridos para cada proyecto ni. obviamente. de Su eventu3Í
:omparación con los costes presupuest;K!os.

Como consecuencia de ello. el sistema es incapaz'de suministrar detalle sufici~nte sobre

el valor de los gastos que podrían ser capitalizados como inmovilizado inmaterial. así

como de informar sobre la existencia de beneficios o pérdidas y su cuantía, en los

proyectos de investigación contratados mediante precio cierto con empresas.

_ No existe control contable propiamente drcbo ~obre los deudores por operaciones

comerciales puras y típicas del Organismo. La ges:,ón de cobro .deestas deudas se lleva

a cabo descentraliZadamenre por los diversos I nstitutos y Centros. observándose

frecuentes retrasos en dichos cobros sin que exis:a información contable sobre estas

demoras al registrarse los ingresos por el principie de caja.

Esta situación es especialmente preocupante en el ~cntrol de.recursos por explotación de

patentes cedidas. cuyo rendimiento identificado en ~uentas es claramente insuficiente en

relación a su potencial recaudatorio.

el Situación fIscal

Destaca fundamentalmente la discrepancia mantenida con el Ministerio de Economía y

Hacienda. respecto a la consideración como dedu~¡jle o no. de cuotas soportadas por el

(VA. Esta situación origina que a 31 de diciembre ée 1990 el Organismo haya presentado

declaraciones con derecho a devolución no atendid~; por un importe acumulado de 3.752

millones de pesetas.

f) Contratación administrativa

~ El sistema de organización de archivos es defi~iente ...fo qu~ origina que con alguna

frecuencia los documentos de los expedientes no aparezcan. o se presenten con

documentación incompleta,

• Se observa. una tendencia general a consider:-.r ·Ia contra.tación directa como el

procedimiento normal de adjudicación. en.contra de la filosofía que se desprende de la

legislación de contratos del Estado. Asimismo. se han observado frecuentes

incumplimientos de esta legislación. especialmente en expedientes de cuantía no-elevada.

3.- Sobre los resultados del programa 541 A ~Investigación científica"

El prográma.a pesar de ser de especial seguimiento según estableCe la disposición

adicional 15 de la °Ley de Presupuestos Generales para .1990. carece de objetivos e "

indicadores propiamente dichos. lo que imposibilitasu examen entérminos de resultados

del pr<?grama. Esta situación ha motivado diversas reuniones en 1992 entre responsables

del Organismo y de la Dirección General de Presupuestos. a fin de consensuar unos

objetivos definidos. acompailados de un conjunto d~ indicadores susceptibles de

medición.

4.- Sobre la posible existencia. de resvonsabilidad contable

Se aprecian indicios de responsabilidad contable en el hecbo puesto de manifiesto en el

apartádo 111.9.1 anterior. relativo al pago aJ personal del Organismo de gratificaciones

con cargo a cr¿ditos aprob~dos para otra finalidad. lo que supone elincurnplimiento del

arto 59 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria y puede constituir una

infracción tipificada ~n el art. 141.1 de dicha disposición legal.

En consecuencia se procederá de acuerdo con lo dispuesto el! el arto 45 de la Ley de

Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Por otra parte. al no haber suministrado el CSIC información sllfici~nte. a pesard~ su .

petición expresa. sobre los derechos de cobro de la exploración de su propiedad industrial

cedida y sobre la aportación de 59 millones de pesetas a la Fundación 'Madrid-Láser':

a que se refieren. respectivamente. los apartados III.I.B y 111.9.4 de este informe. se

proseguirán las actuaciones ~asta el completo esclarecimiento de estos hechos. por si de

ellos pudiera deducirse algún' tipo de responsabilidad contable.

B) RECOMEl\'DACIONES

En general. las d~ficiencias puestas de manifiesto por' la fiscalización deben tener

oportuna solución en la observancia escrupulosa de la normativa tanto contable como de

otra índole a la que está sometido el" Organismo. Sin embargo. en materia de
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funcionarR,ienlO oper;lliv o. se, considera que delenninad~s In,odificaciones en los
~imienlos de geslión observados durante la fiscalizac\ón podrián producir mejoras

sustanciales. así:

ANEXO 1

CUENTA DE RE5UlTAOOS 1990
~onlls .nMJÜS d.P1:.,J

CONCEPTO CONCEPTO

MODIfICACIÓN DE OBUCACIONES y OE~fCHÓS

RESt,IlT AOOS CORRIENTfS en EJERCiCIO
_ Debería modificarse. ampliarse y aClUalizarse el Manual de Organización. prOCurando

su máxiíná difusi'ón y enlendimiento por los posibles usuarios. En él habría que

éstablecer sistemas de trabajo eficientes. fiables y uniformes. qlie definan IlIS tareas a

realizar por cada ('mpleadodentro de las funciones que competen a lós diferentes

fkpiirtameiJtos. Inslitutos y Centros.

: Deberían diseñarse e implantarse las l1ledidas necesarias para fortalecer el control

interno. entre ellas. la potenciación en recursos materiales y.humanos del Departamento

de Auditoría Interna existente en el Organismo. que podría wnvertiise en el pilar básico

en los mecanismos de conlrol que decida instrumentar la Dirección del Consejo.

COfTlJU.,

C••to. ó. taíl.OMII

G••to.f~..,"
TnbutOll
Tiáb_jo.;wmini.UMy~ Ext....
T,a"'f.,.-nt1.. COl~"
Tta.nl.r.ne~-ele e.'"
~~LDO ACREEDOR

TOTAL

·.S.23~ V.M"
23.711..246 R."t.,! d.la p.fopi-edady le Ert'opf."

~.212 T,*N1I".rw:i•• con"m..
"..115 OlIo. ,",,'.'0.

5.'"._
341.701

'2'.'55
~".,..

31.105.50$ TOTAL

'.173.208
...... )54

22.S26.5IS

51.15'

31.155.505

. ~ _ Debería. asimismo. diseñarse e implantarse un sistema de costes contable o

extracontaJ:¡ie. que pennita conocer los iocurridos en .cada proyecto. ESlopenniliría

obtener el resultado económico de dichos proyectos si hubiemn sido encargados

específicamente por lerceros medianle precio. así como conocer'el val6r por el cual

deberían ser capitalizad~ cuando el Organismo. en base a criterios predeterminados.

décida su aClivacioñ cOn inmovilizado inmalerial.

Mod'fiuclóft Ochoe. (¡-,e. ant.ño," 40.000 ~rlCaci4ft Ot*vc~ f",e. ttn'.riof..
SAlDO ACRtEPOR '75.233

TOTAL 11S.1í3 TOTAL

RE5UlTAóbs DE\. f.tERCIClO

l-R.-.uhadu· eOf~nt..
Modfr~Kl6n de ()boc. y Ochos.

&MIkio ...'e \oUII S55.1-7'

llS.233

115.233

41,.J4a

'5.233

-' En relación a las patentés que el CSIC tieile en explotación. es importante que se

arbitren medi"as de seguimiento de los importes a percibir de lós cesionarios. de forma

'B'te ~e r;speten escrupulosamente las condiciones establecid'ls en los correspondientes

contratos.

TOTAL 555.1" TDlAl

ANEXO 3

CUADRO DE FlNANCI....Mlf:HTO ANUAl

,Impon•• en MilES ele ""J

555.'"

GRUPO l'.: FlNANClAC/Olj BÁSICA

GRUPO r: lNMOVUZAOO

-Sem .netesario que se determinaran objetiva y rigurosamente aquellos gastos e ingresos

que deban considerarse como comerciales. evitando la actual situación de confusión que

desvirtúa la ejecución presupuestaria y la cuenta de resultados de operaciones comerciales

y que. además. propicia el incumplimiento de 16 dispuesto en el Texto Refundido de la

Ley General Presupuestaria para los Créditos del presupuesto adminislralivo.

1'P"RTE ~

Ap!;Ke-cion.•• Wt....·.r~

.nn6~nUs d. ~ f',C.U,..o. 1 2'PARTE

R.aH~I>S~"

obb;nfdol .n ., .te,clciO

ti] Patrimonio
Subwn. o. cap¡.., ,'-cibid-u

4.003
.....'.135

" Finalmente. sería conveniente que el Ministerio de Economía y Hacienda despejase

definitivamente las dudas existentes en el Orgal)ismo en relación al IVA, para
desbJo<¡uear la actual situación.

GRUPO ,.: RE$UlTAOOS

,,~ d" .;.rc¡o.

·5

SSS.17t

Madrid. 21 de diciembre de 1993.--EI Presidente, Adolfo Carretero Pérez.
lOTA.l 10.200.0S1 TOTAl

)' "ARTE~ VAR!ACI-OHES OfL C~CUlJ,.NT(

ACnVAS 'AStVAS

".20&.322

GRUPO ", ACREEDORES Y DEUDORES

ANEXOS 1 ..21.:4\2 A.-C-f.edof,. ~Obloc, R.eon.,
ACfMdOf" COI'NiIcl*..

Entidid.. pY~
AjlntM JOI~riodtficKi6n

2.110."5
·211.'13
'412.354
16t.1t~

.31t';,O OtrM KI..<IOf'" 1"10 IJptariotl. 2'0
renicSu pand".aM" dti Apic. 502.050

1.'5<5<2 TOTAl 2."'.211

ANEXO .-

t.iECUCJÓN OflI"PTO-. DE ·INGRESOS

¡Iti,pon•• Mi MIlES d. P,..J

P'ftf\l1SM)N. MOOIFtCAC. f'JItViStoN. O(RECHOS "'Of
INICIAl '«TA.S OfFlNlTlV. AECONOC. EJEC.

25._ O 25.300 23.172 ~.36

14.100 O 1•.100 5.192 .,."
3t.o4OQ O 39.400 25.764 15.5.

22.171.Sl:S 150.000 22.'28.S15 22.'28.5aS 100,00
22.17S.S1:5 1'50.000 22."8.5-85 22.'1I.SIS 100.00

,2.750 O 2.750 431 15.1'
317.000 O 3e7.oop N/A .ttIA

"'-"5 6«.!t!I2 1.126.517 NIA NlA
'$1.7.5 64•.192 1.496.737 ." O.O~

23.661.730 7"',"2 24.462.712 :2.'56,710 U.,.
'."5.135 O 1,115.135 1.'.7.135 " .•5
1."$.135 O '.U5.lJ$ 8.6·17.13$ " .•5

1."5.135 O a.!i9S.135 1.'.'.135 " .•5

S._ O 5.300 5.273 "."5_ 0 S. lOO 5.213 !S...,

S.300 O 5.300 5.273 " ...,
32.39.16S 794.!92 33.163.157 31.601.181- '5.31

GRUPO S· :CVENTAS ANANCIEIV.S

CONCEPTO

RaOnt.gr_
OU"Ñ"'O'__

lASAS V OTIIIOSlNG.

TOTAL OPERACIONES

e OffRC. FtNANCt(RAS

70 o. 1II Adrnoft. .. Estaqo
CA'.]- TIIlANSF. CAPfU.l

11 "e.íntO. PlUf. tu-r. S.'~

CA'...

A OPERe. CORRIENTES

so Iftt.......s tftu6O-. y WIot..

57 ft..utt_ 0pM. COl'Mf~

sa V~ londo meniobt-a

CAP.S· 'HGPl:ESOS 'ATPl:IMON.

:>1

."
CAP.,)'-

TOTA.l

40 o. .. Acfmw'I. de' hIedo

CA'.... TAANSF. COR'Uf:NTfS

ARTiCUlO

'U.J02

3."3.270

555.1" I

555.1"

112.302

3.63S

3.'U

1.'51.210

'.HS.aol

4.311.32J
I.&<OS.SU
1.1".141

25.'50

1.'""1.135

'.e.7.13S

30.25•.155

21.73'.661
3.51&.'"

OEUDAS A CORTO PlA20

RESU\.TADOS

PARnOAS PENO. OE APlICACION

'-JUSTES POR I'ERlOD'FICAC!OH

Aet'.~•• poi' OI.:tIiOK. ra«lftOCid_
Aei.todOl•• pot ~QC. C:o.rhNci.....

(ntidad.. p(Ibk..
Otro. -<f..don. no ~t.no..

)'.'37.713 P.~'1' A..euttaóo-tI pand.. ef. apír;.a6It,

PASIVO

BALANcE DE SITUACIÓN" 3 1/1211 no
nmp:e.n" .n MIlES'" " •• :1

ACTIVO

AN(XO 1

Itv"fto",*zado rn.elen.t
1nYe,~ ,-.,...1'ICi.... .,. ... s: ro

~T..0..T-,-A",l-,A;:.:C:.;n"v;.;0:::... -=..-=-51~.~3'!.1!:.':;"!.':J ~T;,::0:.:T.:;A",lc:P.::"::S,,-IV;.;P:::...-:-_-,- -,S~1!.:..3~'!2I~'''!!.!J'

fCUE=",N,",T.:;;A=Sc:F..::IN.:;;":o;N.:;;C",lE~R::;A::;S:!.--, ~50~,~.0~2!.!'~ DEUDAS A MEDID Y l ..RGO ",-..ZO

fDE=U"'0"'OR=E=S ....!.11~.~S3!.:S!:..'!,;S:.:'~ SueVENCIONES DE CAf>lTAl

f''"'NM=O"V.:.:Il.:.:fZ"A::.:DO'''''- -'- 3~.~.'~31.!.~.•~'~4 PATRIMONIO y R{SERVAS



SuplemQn1ridelBOE. núm. 156 Viernes 1 julio 1994 39

ANEXO 5 ARTlcuto CONCUTO I (.IS. Afff.
OERECHOS

U. COIUt.. ANUlOS.
eD8l\os OCH.rtN.

EJEeUCION DEL !'PTD DE GASTOS
Umpon••.en MILES d. P\•••) A OH"C. CORRIENTES 7.456.151 22.'56.'80 0)0."".53' 21.117.,4)0 1.225.511

ARTICULO CONClPTO e""DlTOS MODIFICAC. CREooOs DBlIG. REC. ... DE
INICIALES NOAS FINALES NOAS UEC.

70 O. le Adtnon. d" htedo
CA"'- TIUNSF. CAI"11 .... L

\.'01.!76 I.S4'.US
1.'01,'76 '.&47.135

40.000 'O.4Qt.111 '.'01.725 2.J07.3'S
-LO.OOO 10.40S.111 '.101.728 1.307.3IS

40.000 tO.~.l1t 1.101.726 2.307.315

LlS7
2J57

2.'5750.'2'

5.12'
5.121

..US
'.4IS

351

'5'
'5'

):.1\2. 5.114
).2'2 5.424

'.212 S.624

1101.'" ".6.(1.135

~.tnt~.~..t. tu.r. s ~.
ACTrvos FlN,(NCIEAOS

OPERe. OE C,A,PIT Al

(TOT,A,lOPfR,ACIONf:S

e

U
c..por

U.70
".31

100.00

'.17
\OO.ro
t9,OS

t'.OI

s.u.
13.all.lI'

2.176.351
S.U3

1.53'.170
•.ne.''''

22.040.'25

'.'30
13.713.227

2.176.351
14.191

1.93'.'70
4.3315.00'

22,245.47'

o
·69S.207

27'." 7
·68.496

1'.263.1']'
17.731

79".992

'.130
14.40'.43'

1.'98.23.
U3.381
675.03\

'.311.270
2L4SO.4815

....110; cafg.oe:

F\,lncionario.

labo',aJ••

Ovo p"aonM
Ine.ntic~ ""~''''to

Cuot".p4',.t. y galto. tOC.

GASTOS'OE PER$ONA.l

lO

12
13
14

'5
11

CAP'-

20
2.
22
23

C....,. r

....'f~atnt.l'\toe
".-peiactón y con-arw'eción
M.ltan..l.~ Y'\IM
lnd.mn. POf ",6ft el. • .,-y.

GTOS.CcmS. SERVICIOS

3.0s0
(31 .• ,7

1.5&7."1
U.712

2.122.337

o
O
O
O
O

3.0go
431."7

1.517.711
15.712

2.122.337

3.025

'''.'13
1.St1.157

U.3U
2.M5.2e.

U.SO
15.:W
U.S.
n.u
51.72

ANEXO.'

J 1 O. pf~h:tamo.d" int-no,
CA'.)· CASTOS flN"HClfROS

212
212

O
O

212
2'2

212 '00.00
212 100.00

f,STAOO Dl fJt:CUCIc)N Of LAS 08l1GC. Pf'TAIUAS.
llmpon...n MILES ele,"' ...1

'.623.7'2 ".73

3".~" 91.5$
3".7" ' •.55,

3."5.721 n.'$
'.40•.273' ".71
'.303,U' ".71

1.«1

,::~;:*=}
1.0'1

O
2OS.SoC7

O
150.131
10.4'"

O
151.33'
140.107

1-.21'.054

PACOS

2.075
384.200

1.534.210
t •.J07
16.07.

'.0)....70

3.53'
~t.'17

1.673.'"

ti.'"
11.071

2.'41.5"

2
4.le4

51.5"
. 1.257

56
SS.'"

o S.'21 5.'2'
34.221 )3.622.700 13.472.544

1)5.'13 2".11'.5.(0 2.10..0$1
2.S4-8 5.623 S.623

314 1."7;110 1.'31.1'"
11.44'.. 4.542.46'3.742.362

''''.60 22.392 ....4021 ,173.311

3.02'
4".311

'.527."'
102~US

O
2.150.071

51'
JI;".
U~7115

O
1I.U.

151.225

o -5.'21
24.'52 13.532.06'
2.4'" 2.314.'65
1.029 5.142

51.310' 1.'35.114
304."51 ".296.465
3!1.330 22.193.75)

08UGACIONES
(J$. AHT. EJ. CORft ....NotOS.

. --

CONCEPTO

Anend""'M'ltM

l\e1> .•tnaont~. V cOfU~.

Meten". aum.. yotte..
Indemn. ~ f.r6n ~ .....
S.MciM ....YOe •

GASTes CORt'o y SUI;,

A-hO. c..-got;

F\l~

labor""
Ot'-Op.f$~

tnc."ltvo•• 'endfmj.~p

Cyotu.¡:u.lt. y G .•oti.,..
GASTOS DE PEFl.SONAL

.0
l2
13,.
15,.

CAP1·

"'Hk:Vt..O

".01

100.00

'1.4$
'1.30
".83

S'.570
n.no
31.'as

'30.14'

5,'.'70
".236
3....'

142.655

1.&,",6.'50

3.501.500

'.'21.000
'.322.500'

32'.'50
324.450

24;510.722

O
O
O

O

O
O
O

O
O

O

5.!'.'70
"'.231
¡".•as

U2.&'5

3.501.500
'.421.000
'.122.500

2J.115.730OP!RC. CO~RIfNTES

OptRC. CAPITAL

A fllf'ft.. • itwt. '"' fi..... Neto
TRANSF. CAPfTAl

Irw.,~"", tune.•~
kw. 'eQ~ci6ftfvN:...,...,.
rNVERSI.ONES REALES ...

A OO......... com.•fin. ., ~og.
A 'em~ & IN•. SH'I rU'\« lucto
Al • .,.riof
TAANSf. CORAl(NTES

A

71
CA~.7'

1" oC4ne... P'.-.t. fu.•• s.,.
CA'.r .... CTIVOS' flHANCI[ROS

5.300
5.300

O

O

5.300
5.300

5.273 n ..,
5.273 " ...

o. pr4'5tema-. 4ef int.rior

CASTOS flNANCIEFl.OS
O
O

212
212

O

O
212
212

212
212

O
O·

'1 A.rnotu. pI'"'-. iN.no.
CA'.'" "'AS1VOS F"lNANCiEROS

e OP(AC. FlHANCI(RAS

115

"5

5....5

O
O

O

"5
"5

5....5

113 91.'2
11' '8.'2

5.,",51 " •• ,

d

••..
CA~4·

A OO.AA. Com,.lnd.• An.
A. ram•• 'In.. -.in fl,.,'d. Iuc-f

Al E.,.riof
TfI.lNSF, CDRAIENTES

O
O
O
O

ss.no
3!.402
)1.".

'3'.410

O
173
-u
U2

5,.,70

31.2"
31.'"

\JO.74'

5t.'70
3t.21t
31.""

130.7'"
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ANEXO 1

RESULT ADO DE OPERACIONES COMERCIALES
(Impon...n MILES d. PI...I

ESTIMADOS REALIZADOS DIFERENCIA
EIi.t.neía. iNCi.t••

Productol t.I'T'nln-.adOI 6.000 O ·6.000

Totet Exi,t. in'eta'o. 6.000 O ·6.000

'::OfT\Oras netes I

~'ce<i.ri'.. 3'.~ O ·3'.~

h\ateri•• prim.a-. 92'.600 O ·921.600
.Cl>.-od'JctoJ tenninodoa 1 ••70.000. O ·1.<170.000
Ovo. produclo. 2.<138.000 7.960,25' 5,522.258

T oteJ corno'•• ne1•• <1875.000 7.960.258 3.085.258

ESTIMADOS REALIZADOS DIFERENCIA
Exislenclas,finale. I

Ptoducto~. terminado. 6.000 O ,6,000

To.., Exist. finol., 6.000 O ·6.000

Ventas netas I

M.tcad.ri•• 1<10.000 '6.9.' -53.052
Prod"!",o. 60.000 3<1.09<1 -25.906

SeMeio. 500.000 386.S<ll ·113.<159

01101 ~. (lnvestigaciónl <1.542.000 7.731.586 3.119.586

Total ventas neta. 5.2<12.000 8.239.169 2.997.162 .
RESULTADO POSITIVO
C'PERC. COMERCIAlES 367.000 278.912 ·88.088




